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INTRODUCCION 

Una de las inquietudes principales cuando inicie mi trnbnjo de 

investigación, fue poder entender y analizar uno de los factores que he 

considerado como desencadenante de la compleja problemática interna de 

nuestro país, por ello el presente trabajo se ha enfocado a tratar asuntos 

concernientes al problema de aumento de separaciones y divorcios en la 

ciudad de MCxico. a la par que hice un breve comparativo cstadistico de 

los divorcios que se dan en los estados de la República Mexicana. 

A continuación brevemente me permito citar los aspectos mas importantes 

de cacln uno de los capitulas que integran el presente trabajo de 

investigación. 

En el primer capitulo refiero las definiciones de los conceptos que 

considero como básicos para comprender el complejo proceso de la 

separación de las parejas, esos fueron: relación, afectoª afectividad y 

relación afectiva. Como parte del proceso de anó.lisis propongo una 

clasificación de las Relaciones Interpersonales, tambiCn hablo de la 

Psicodinúmica de las Relaciones Afectivas y Familiares. las Características 

Búsicns del ser Hu1nano, de las Etapas de Proceso de consolidación del 

Vinculo Afectivo-Familiar y de los Aspectos Formales e Informales. 

En el capitulo segundo consideré importante abordar la separación y el 

divorcio desde el punto de vista sociológico, es decir, como un hecho 

social, por supuesto, para posteriormente tratar nl divorcio desde el punto 

de vista jurídico que es la rnatcria que nos compete. Posteriormente hice 

mención de las diferentes clases de divorcio de acuerdo al Código Civil 

para el Distrito Federal, dentro de este apartado hago mención de las 

veintiún causales ele divorcio que señala el Código referido. 



En el capitulo tercero de esta tesis analizo brevemente Ja causalidad e 

incidencia del divorcio, tomando para ello como base las cifras oficiales 

proporcionadas por el Instituto Nacional de Geografía e Informá.tica. 

Resalto algunas de las causas principales que inciden en la separación y el 

divorcio. tanto en MCxico (separando las cifras nacionales y las de 

entidades federativas) y en el Distrito Federal. 

En el capitulo cuarto, apoyada en estudios principalmente de tipo 

psicológico y social abordo los efectos que provoca la separación y el 

di'\:orcio tanto en la pareja, como en los hijos y en el resto de los parientes: 

ascendientes y colaterales y en términos generales, el impacto que tiene en 

In sociedad. 

Finalmente en el capitulo quinto de esta tesis se encuentra mi propuesta 

de un Código ético para los divorciados. que asume provisionalmente la 

modalidad de .. decá.Jogo", en el cual se refiere como se deben de comportar 

los separados y divorciados ante los hijos. con Ja familia y por último con 

la sociedad. 

Aunque la nuestra es una sociedad formalmente laica. donde hay libertad 

de cultos, no pude sustraerme a considerar ocasionalmente algunos de los 

aspectos religiosos, en particular del culto dominante, que ocasionan 

desviaciones en la percepción de la separación y del divorcio como dos 

fcnótncnos sociales, que si bien no son lo mó.s deseables en una sociedad 

si son inevitables. en particular considerando las caracteristicas de 

nuestra Cpoca, donde la pareja está sufriendo constantes presiones, no 

solamente de la dinámica cultural y de las circunstancias económicas, 

sino también de la propia idea, en ocasiones idealizada y errónea con que 

se concibe todavia al matrimonio. 
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A pesar de que pretendo mantener una. posición ideológica libre de las 

consideraciones de tipo religioso, considero valioso recuperar un sentido 

ético en las relaciones de pareja, en tal sentido se encamina mi propuesta 

final. 

111 
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Capitulo I 

Relaciones Afectivas y Familiares 

1.1 Definición de las Relaciones Afectivas 

En un primer acercamiento gramatical al concepto de "'relaciones 

afectivas" se establece que está compuesto de dos términos: "relación" y 

uafccto". donde el segundo funciona como adjetivo. Para delimitar el 

sentido del concepto se descompondrá en estos dos elementos y se 

analizaran en sentido gramatical: 

El primer término "relación", gramaticalmente se define: 

Relación: 

1. Conexión, correspondencia, de una cosa con otra. 

2. Conexión, correspondencia, trato de una persona con otra: 

mantener buenas relaciones con los amigos; las relaciones 

comerciales; relaciones amorosas o simples. relaciones, noviazgo. 

3. Relaciones pü.blicns, actividad profesional cuyo fin es informar 

sobre personas, instituciones, empresas, tratando de aumentar su 

prestigio y ganar partidarios. 

4. Cualquier conexión o influencia mutua entre dos o más personas. 

5. Conexiones interpersonales en el interior de un grupo, familia. 

6. Vinculo, conexión, interdependencia entre dos o más sujetos 

individuales o colectivos, o bien condición común a ellos. 
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El segundo termino .. afecto" o .. afectividad", como calidad de afecto 

gramaticalmente se define: 

ACecto: 

1. Pnsión del ánimo, amor o cariño. 

2. Susceptibilidad y emoción en general. 

3. Cualquier sentimiento elemental o simple por ejemplo agrado o 

dcsagrudo. 

Af"cctividad: 

1. Susceptibilidad a estímulos de afecto 

2. Conjunto de estados afectivos de los sentimientos de las 

emociones y de las pasiones de un individuo 

De la unión de estos conceptos, funcionando el segundo como 

adjetivo del primero podemos considerar que relación afectiva consiste en: 

Las Relaciones Af"ectivas.- Son las relaciones interpersonales 

directas de los individuos en lo individual, con entorno social. 

Por ejemplo; su familin. su poreja, sus hijos, en su trabajo, escuela, con 

amigos, en el medio en que se desarrolle, va a existir la relación, 

cornunicación y manifcstnción de sus sentimientos hacia el grupo de que 

se tratc. 1 

' Notn.- Ln definición anterior fue constituida a partir de las siguientes fuentes: 
Diccionado de Psicologia, Fondo de Cultura Econórnica I\.1Cxico 1969. p.314 
Dicc1onnn·o de Ps1cologia, Larousse. México 1969. p.7 
SCllOECI,, Helrnut. Diccwrtano de Sociologia, Biblioteca llcrder Bnrcclona 1985.p.904 
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1.2 Clasificación de las Relaciones Interpersonales 

El ser Humano es un ser eminentemente social, que sólo puede 

comprenderse en el contexto con otros seres humanos. Las Relaciones 

Interpersonales,. en atención a Jos grupos sociales involucrados pueden 

categorizarsc en tres niveles: 

a) Familiares, colocadas en primer lugar porque son las primeras en 

las cuales se involucra el individuo y las que determinarán o 

condicionan en cierto modo el desarrollo posterior del sujeto. 

b) De grupos secundarios, que surgen en los contactos secundarios en 

los cuales se desenvuelve el individuo, por ejemplo, el conjunto de 

condiscipulos de su escuela, el conjunto de maestros, el conjunto de 

amigos, los compnfleros de trabajo, los miembros de clubes a los que 

pertenezca, etc. 

c) Sociales en general. Es decir, los que se desarrollan de manera 

genérica con el resto de la sociedad. 

Si queremos agregarle a estas relaciones adjetivos,. podríamos 

considerar tres catcgorias adicionales, es decir, emociones positivas 

que implican crnpatia y simpa tia hacia la contraparte: 

1.- De afecto.- Se considera como elemento positivo en la emoción. 

2.- De indiferencia.- I--lay un elemento neutro en la emotividad, es 

decir, implican que el individuo no enjuicia su relación con el otro. 

3.- De odio/rechazo.- Hay diversos grados de emotividad negativa 

que va del simple rechazo al odio manifiesto. 
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Lo anterior se puede graficar de la siguiente forma: 

IU:LACION AFECTIVA INDIFERENCIA ODIO/HECI IAZO 

Familiar 1 2 3 

Grupal 4 5 6 

Social X X X 

Como se puede obscrv'ar las relaciones familiares son un gCnero de 

las relaciones interpersonales. 

En el cuadro anterior, aunque las posibilidades de combinación son 

un total de nueve, en la realidad, las relaciones que podríamos calificar 

como "mas comunes" son siete: 

1 .- Familiar afectiva; 

2.- Familiar indiferencia; 

3.- Familiar de odio/rechazo; 

4.- Grupal afectivas; 

5.- Grupal de indiferencia; 

6.- Grupal de odio/rechazo; 

7 .- Social (genéricas) de indiferencia. (x) 

En la mayoría de las sociedades urbanas, las relaciones sociales 

gcnCricas tienen co1no principal componente emotiva la indiferencia. Esto 

se debe a la propia dinámica de las relaciones interpersonales en un 

úmbito tan extenso y denso como el urbano moderno. La única excepción 

se puede situar en sociedades extremadamente polarizadas. 

TESlS CON 
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1.3 Psicodiná.mica de las Relaciones Afectivas y Familiares 

En algunas sociedades el matrimonio no se ve desde el ángulo 

romántico sino desde un punto de vista económico o de interCs de otro 

tipo, por ejemplo, la obtención de status; en la Edad Media se arreglaban 

los 1natrimonios por interés de casar a la hija de un reino con el hijo de 

otro reino esto era con el fin de acrecentar Ja ticrrap el poder, esto, por 

supuesto, operaba para las clases poderosas que podían encubrir los 

intereses económicos y de status bajo el disfraz de la caballerosidad y 

gnlnntería. 

Aunque los hijos no estuvieran de acuerdo, ellos tenían que acatar 

las ordenes de los padres porque sino eran cruelmente castigados y 

despojados de sus hogares. 

Se concebía al matrimonio, corno un vehículo de "enajenación 

individual", la mujer o el hombre perdían su calidad humana de .. fines 

mismos" y vistos como objetos. 

No es motivo de esta tesis un estudio cultural de concepción de ser 

humano en el matrimonio, o la evolución del mismo en occidente o en 

nuestro .. occidente". ni de un estudio comparativo de las Instituciones 

matrimoniales en diversas culturas. Por lo tanto simplemente hare 

anotaciones al respecto por ejemplo, en algunos grupos étnicos en nuestro 

país se da este tipo de matrimonios por intereses económicos de los padres 

oto1nies, quienes pretenden casar a sus hijas por cierta cantidad de dinero. 

también a través de regnlias n los padres, y si les convienen los regalos, 

dan n sus hijas para rnntrin1onio. 
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Vemos que el comportamiento del hombre se orienta a satisfacer sus 

placeres sin ve"r l.as realidades, a pesar de que ya hemos evolucionado en 

tccnologia, ciencia y educación este crecimiento solo se da en la polis y no 

en los pueblos donde todavía la gente sigue con sus costumbres e ideas 

n1uy arraigados. 

Es muy importante que los padres no influyan en el matrimonio, 

porque en tal circunstancia podrían satisfacer su placer y este seria 

temporal. tanto como duren los bienes o regalos. 

El matrimonio se debe formar con amor, que los futuros cónyuges se 

encuentren plenamente conscientes de la responsabilidad de unir sus 

vidas para formar un nuevo hogar y no formarlo por el interés económico, 

o solamente atracción física, ya que el vivir con una pareja por las razones 

anteriores provoca una relación vacía y llena de conflictos. 

RcfiriCndonos al aspecto sentimental, Sigmund Freud destacaba la 

importancin de las tendencias agresivas de las personas y su gran 

influencia en la formación del carñcter individual y social. El Individuo 

tiene una serie de impulsos, tendencias, necesidades bá.sicas que. 

enraizadas en su base antropológica, forman la infraestructura en la que 

descansa la conducta del ser humano. 

La naturaleza humana no es ni la suma total de impulsos innatos 

fijados por la biologin ni tampoco la sombro.. de vida de formas culturales a 

las cuales se adapta de una manera uniforme y fücil; es el producto de la 

evolución, pero posee también ciertos mecanismos y leyes que son 

inherentes: la necesidad de satisfacer los impulsos biológicos y la 

necesidad de evitar el aislamiento y la soledad moral. El individuo debe de 
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aceptar el modo de vida arraigado en el sistema de producción y de 

distribución propia de cada sociedad determinada. En el proceso de 

ndaptación dinó.mica a la cultura, se desarrolla un cierto número de 

impulsos poderosos que motivan las acciones y los sentimientos del 

individuo. Este puede no tener conciencia de tales impulsos, pero, en 

todos los casos, ellos son cnergicos y exigen ser satisfechos una vez que se 

han desarrollado. Se transforman a.si las fuerzas poderosas que a su vez 

contribuyen de una manera efectiva a formar el proceso social. 2 

Partiendo del denominador común de considerar la aptitud como el 

impulso motivador original del hombre, definiéndola como: aquella gran 

fuerza impulsora, de lucha, que existe en cada uno de nosotros que nos 

impele continuamente a hacernos más aptos para la vida, podemos 

proyectar, corno los indicadores en la primera parte de este ensayo, las 

necesidades bó.sicas del ser humano: 

a) necesidad de seguridad fisica; 

b) necesidad de seguridad emocional; y 

c) necesidad de aceptación social. 

La satisfacción plena y total de las necesidades fundamentales del 

hombre, no se puede lograr en el ámbito familiar y social. La renuncia y la 

satisfacción retardada de estas necesidades son, como dice Freud. los 

prerrcquisitos del progreso. Si el hombre tuviera plena libertad para 

satisfacer estas necesidades en forma espontánea. se destruiría la 

sociabilidad, la familia y el individuo mismo. La civilización comienza 

cuando la satisfacción de dichas necesidades es retardada y reprimida. 

~ S/\NCllEZ, Azcona. Jorge, Familia y Sociedad, Ed. J. Mor-tiz. MCxico 1974, p.55 
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Nos dice Frcud: 

··1...a palabra civilización describe la totalidad de los logros y las 

regulaciones que distinguen nuestras vidas de las de nuestros 

ancestros animales y cuyos propósitos son: proteger al hombre de la 

naturaleza y ajustar sus relaciones mutuas .. 3 

El hombre no es bondadoso por naturaleza, todo lo contrario, es un 

ser agresivo. que ve a sus semejantes como enemigos potenciales, de lo 

cuulcs tiene el temor de ser explorado, usado, robado, humillado, etc., asi 

que nntc la amenaza de su desintegración la sociedad tiene que crear sus 

propios medios de defensa por medio de la represión. 

La cultura debe ser defendida de la agresión de las personas y el 

derecho tiene esa finalidad. Cada cultura debe descansar en la coacción y 

en la renunciación instintiva. Hay que reconocer el hecho de la existencia 

de todos los hombres de tendencias destructivas y, por lo tanto. 

tendencias anticulturales y antisociales. 

La cultura, por lo tanto, esta basada en el trabajo compulsivo y la 

renunciación instintiva~ que permite la vida en comunidad, la principal 

finalidad de la cultura es defendernos contra la naturaleza instintiva del 

honi.brc. 

IXeconoccr que el individuo está limitado en la libre satisfacción de 

sus necesidades b.:isicas. no implica qu~ aceptemos un total 

renunciamiento frente a la sociedad. Esta. a través de sus normas y 

valores. tienden a sancionar ciertas conductas como un medio de 

; llnd, p. 5f.>. 
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autoprotccción, infortunadamente cuando este control es utilizado más 

allú de los limites de tolerancia que a la frustración tienen las personas, 

Cstas tienden a enajenarse. a no poder desarrollar al má.."Cimo sus 

diferentes capacidades físicas y espirituales en el proceso integral de su 

crecimiento y desarrollo. 

En cada comunidad existe una serie de canales socialmente 

aprobados n travCs de los cuales las personas satisfacen sus necesidades, 

en tal forn1a que al hacerlo, obtienen la aprobación social. La persona 

puede violar esas normas institucionalizadas, pero al hacerlo está 

enfrentándose a una opinión establecida que tenderá a sancionarlo de 

acuerdo con el tipo de norma de que se trate. 4 

La evolución social del hombre va, de acuerdo con Marcuse, de una 

etapa en la que predomina el instinto biológico del hombre a la que él 

lJarna el principio del placer, a otra en la que esos instintos han sido 

socialmente sublimados, el principio de la realidad y que esquematiza en 

la siguiente formn: 5 

Principio del placer 

1.- Satisfacción inmediata 

2.- Placer 

3.- Juego 

·+-- Receptividad 

5.- Ausencia de represión 

'1b1d. p. 56 
'1b1d, p. 56 

Principio de la realidad 

Satisfacción retardada 

Placer restringido 

Trabajo 

Productividad 

Seguridad 
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La humanidad ha pasado de un estado en el que predominaba la 

falta de control social del hombre, la espontaneidad en la satisfacción de 

sus ncccsidndes, la búsqueda constante del placer-Eros en la cual no tenia 

ninguna represión social, a otro en el cual se han impuesto a las personas 

diversos órdenes normativo-sociales, obligando a satisfacer sus 

necesidades bó.sicus por medio de los cnnalcs socialmente aprobados. 

cnrnbinndo la actividad del hombre que podria ser considerada como un 

juego espontáneo y placentero por una reglamentación de su actuar para 

obtener el mú .... ximo de productividad de una labor económica. A cambio de 

lo nntcrior, las personas tienen la seguridad de ser aceptadas en su grupo 

y poder llevar una vida social.6 

La represión instintiva lleva al hombre a desarrollar su razón y, más 

que nada, a establecer un orden normativo que guía su vida y al cual debe 

atenerse. Esta nueva moralidad configura el superego. Este se origina de la 

larga dependencia que el infante tiene hacia sus padres; la influencia 

n1ntcrno-paterna.l permanece y se integra en el superego, el que con 

posterioridnd va adquiriendo del ambiente sociocultural nuevos controles 

que se ejercen sobre el individuo y que constituyen los valores y moral 

sociales.7 

Tanto In influencia normativa. paterna como la sociocultural pasan 

del supcrcgo al consciente del hombre, acentuando el sentimiento de culpa 

y la necesidad de castigo a quien viole los órdenes establecidos. 

"1b1d. p. 57 
· ldcn1 
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Erich Fromm, señala en su libro el arte de arnar~ como el principal 

problema existencial del ser humano la scparatidad, la necesidad de que el 

hombre rompa su soledad y el aislamiento moral y trascienda en sus 

relaciones interpersonales. Para lograr esto Ultimo, Fromm indica que son 

cuatro los prcrrcquisitos fundamentales para que cualquier persona logre 

esta trascendencia, para que su conducta activa productiva que le dC un 

sentido existencial humanista a su vida.8 

Estos preceptos son el conocimiento, el cuidado, la responsabilidad y 

el respeto, veamos cada uno de ellos: 

a) El conocirniento. 

Consiste en buscar y tener realmente la información, la captación de la 

esencia de las personas y del mundo que nos rodea. El preocuparnos por 

no aceptarlo se impone exteriormente, el cuestionar los valores que 

imperan en nuestra sociedad, y sólo aceptar y acatar aquello que 

realmente consideremos como valioso por su objetividad. En el caso de las 

relaciones familiares, buscan la trascendencia con el cónyuge opuesto y 

con los hijos, conocerlos realmente como son y no como quisiCramos que 

fueran. 

b) El cuidado. 

Consiste en que, si conozco a las personas y al mundo que me rodea 

podré tener una actitud de preocupación real y consciente de ellos. 

Ln comunicación sólo se logra cuando cstó basada en ese compartir y 

esrncrarsc en las relaciones en las que el individuo se maneja. No se puede 

.aceptar una familia sana en la cual no h.:i.y cuidado mutuo de sus 

n-1icmbros. 

" FHOMM Erich, El Arte de Amar. Ed. Paidos, Estudios. Mexico. p. 20 
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e) Responsabilidad. 

Consiste en una actitud en la cual se comparten corno propias las 

necesidades de los demás. en la que se tiene el deseo de que cada 

individuo vaya creciendo de acuerdo a sus capacidades y vaya 

satisfaciendo sus propias necesidades. En la familia se acent.úa este 

compartir de responsabilidades, las necesidades propias de cada uno son 

a su vez de todos como unidad. 

d) Respeto. 

Consiste en limitar nuestra participación en las relaciones 

interhurnanas, en tal forma que permitamos a las personas que están a 

nuestro alrededor a que desarrollen al máximo sus capacidades 

inherentes, que nuestra conducta sea un estímulo y no un obstáculo.9 

El ser humano adquiere precozmente conciencia de su dependencia 

del grupo social primigenio llamado familia y a través de ella, de la de su 

sobrevivcncia condicionada al cumplimiento de las normas de 

comportamiento establecidas por el grupo en el cual desea estar integrado 

para obtener seguridad. 

Pero las normas al cumplir, creadas por el grupo precedente, al cual 

se llega con el nacimiento, no son verdaderas inmutables sino reales 

impregnadas de valores conferidos, que el recién llegado ni puede 

cnjuicinr, sino tan sólo aceptar. Tal aceptación es el precio de su 

~eguridad. Su nntitcsis es la soledad, que implica la destrucción. Pero en 

este contexto, seguridad será término opuesto a libertad. 

"SANCI IEZ, Azconn. Jorge, op cit. p. 58,95. 
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Pongti.moslo a escala de ejemplo: 

El rcciCn nacido es un ser indefenso que necesita para sobrevivir de 

la protección parental; ncccsitn ser alimentado, defendido de las 

variaciones térmicas, de las infecciones. cte.; en resumen necesita ser 

aceptado. Pero además Csta aceptación debe prolongarse por tanto tiempo 

corno necesita para sobrevivir por si solo un promedio de catorce años; es 

decir, hasta la ndolcscencia. En tan largo periodo de tiempo, prorrogable 

en especiales circunstancias. el niri.o es sometido en el decir de Castilla de 

Pina, a un proceso de domesticación que consiste esencialmente en 

hnccrtc deglutir los patrones de convivencia, en hacerle cómplice de las 

normas ctc juego en perpetuar en el respecto y defensa de los valores 

establecidos. El precio sigue siendo la aceptación evolucionada que ya se 

llama afecto. 

A partir de un momento determinado, cuando ya el sujeto ha 

conseguido una maduración cognoscitiva suficiente~ comienza a discernir 

entre In realidad y el valor conferido n ésta por el grupo dominante. Así 

cicscubrc el fracaso implícito n las normas, surgiendo en él una inmediata 

necesidad de modificación. Pero tal modificación no In permite el grupo 

que asienta su propia seguridad en la normativa elaborada. El sujeto 

descubre que tiene que renunciar a su idea del bienestar de la libertad, 

porc¡uc aún sigue dependiendo del grupo que posibilitó supervivencia y 

debe someterse alienarse para seguir beneficiándose de las con.cesiones 

ernocionalcs integradoras que el grupo le pueden aún deparar. 

13 



El sentimiento de culpa que la autotraición engendra. suscita a 

continuación toda la sintoma.tologia psicopat.ólogica que se describe en los 

textos psiquiátricos. to 

Pero esto no es todo. No es indistinto que ese ser humano sea 

hombre o mujer, ya que las formas de integración se realizan bajo modelos 

distintos. 

Desde un momento tal vez muy precoz. el nifi.o y la niña seguirán 

modelos de subcspccinlización desintegra.dora (sic 11 ) que implica un 

alejan1iento xenófobo o lo que es igual sexófobo entre ambos. con cuyo 

precedente se pretenderá posteriormente un encuentro como si nada 

hubiera pasado. El rol del hombre y el rol de la mujer apenas tienen algo 

en con1ún y la pintoresca pretensión de un encuentro posterior afortunado 

es algo que las normas dejan al personal descubrimiento como problema 

niuy individual y rnuy especifico de cada pareja. La falsedad de las viejas 

11orn1ns queda aqui desenmascarada, puesto que las normas no se hacen 

ahora responsables de las consecuencias de unos condicionamientos que 

se prccstablccieron. 

Estarnos muy lejos de dramatizar, pero con tales condicionamientos, 

el éxito de la adecuación interpersonal de la pareja no puede pasar de un 

tncro azar, en el que la adecuación se logra sobre presupuestos 

dcficitario8; es decir, por la adaptación o el ensamblamicnto de esquemas 

conflictivos de comportamiento. 

'" lbid. p. 58,lJS 
'' Not;1: t:n el ..:ontc,to Jcl libro cuaJo se habla de una ··subcspcciali..-m:1un dc~mtcgr;:u.lora·· t:n t.anto los 
:-.ujc1u .... cuando M•n 111110:-. y daJas las condiciones tlcl n1cd10 en el que <;t: tk-.;1rrollan ad1.¡u1t.:rcn un conjunto 
d.._• p.1111a:-. de t:ondui:ta que los lle\. a a cslablcccr relaciones que c~tán c;1!-.i prcdc:-.t1n,1da-.; ;1 l;1 '"dc.,i•1tcgr;1ción .. , 
p<..·ro c'-1<.1'> rcl;-i~.:hlllt.º" no "l•n genera Ice;. sino cspcci;:1hncnlt.• "incula<l;:1s 1,.·011 l;1s rt.•l,1~1u11C!'> ;1lcc1iv:1o;;. 
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El encuentro de la pareja humana tiene muchos problemas que 

solventar, y quizá el primero es el de la sexualidad condicionada o 

dcformada.12 

Los mecanismos inconscientes que están influyendo en Ja dinámica 

de la relación afectiva y. por tanto en las motivaciones de la elección de un 

compañero para constituir una pareja. tienen su origen en las fantasías 

inconscientes que constituyen el fondo emocional de la atracción mutua; 

pero también son la base que determina la intensidad de los conflictos de 

la pareja. 

El inconsciente es dinámico e influye activamente en el individuo y 

en el matrimonio. Las personas viven Ja realidad externa en función de su 

realidad interna, (de la relación con los objetos internos). La manera como 

se establecen las relaciones con el mundo externo esta influida por las 

vicisitudes de las primeras relaciones de objeto, ya que las relaciones 

iniciales son la base de las relaciones posteriores. 

Los impulsos, ansiedades. deseos, frustraciones del mundo interno 

de un rnicmbro de la pareja se ponen en contacto en una interacción con 

los mismos aspectos del mundo interno del otro. 

Los recuerdos inconscientes de satisfacción y frustración influyen en 

el tipo <le sutisfucciün que buscan en el matrimonio. las formas de 

dcrnostr.ar afecto y las cosas que sentirán intolerables. Y los conflictos no 

superados en In infancia se irún actuando a causa de la compulsión de 

n.:pctición. Los conflictos que actuarán los cónyuges se matizan segün 

'-' Fl~OMM Erlch, np.c1t. p. 21. 
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predomine la posición esquizoparanoide o la depresiva en el desarrollo de 

cuela miembro de la pareja. 

Cada uno tiene un conjunto de objetos introyectados y, por tanto, 

internalizados. De aquí se deriva que cada uno tiene la fantasia de cómo es 

el otro lo ve a Cl con todas las distorsiones de la percepción posibles. 

En las relaciones amorosas se desea recrear el contacto con el 

primer objeto, con las fantasías que tuvo. Estas experiencias que se 

reprimieron influyen en el atractivo sexual, afectivo y otros aspectos hacia 

la persona escogida como pareja.13 

1 .. 3 Características Básicas 

Una de las características fundamentales del ser humano es el 

hecho de vivir en sociedad; el hombre, para poder satisfacer sus 

necesidades biológicas. psicológicas y sociales, requiere siempre participar 

y moverse dentro de diferentes grupos en su vida diaria. Esto es, desde el 

nacimiento hasta la muerte. realizamos nuestras actividades dentro de 

grupos como la fani.ilia, el equipo deportivo, el trabajo, la escuela, la 

ciudad, cte., ya que requieren del complemento <le la conducta de otros 

individuos. Es por medio de esa permanente interrelación como vamos 

obteniendo los sntisfactores que permiten cubrir las necesidades que todo 

ser humano tiene. 

'' 81\NCHEZ, Azconn, op.cit. p.17. 
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De los grupos antes mencionados resalta por su importancia la 

fa1nilia. considerada como el núcleo primario fundamental en el proceso de 

snc:ialización, ndcmós que provee a ln satisfacción de las necesidades 

búsicas del hombre y sobre todo de los hijos, quienes por su carácter 

dcpendicncc deben encontrar respuesta n sus carencias, como requiero 

para lograr un óptimo resultado en su proceso de crecimiento y desarrollo. 

La Familia ha demostrado históricamente ser el núcleo 

indispensable para el desarrollo del hombre, quién depende de clln para su 

supervivencia crecimiento para el hombre. la autosuficiencia es algo 

imposible; sólo puede existir un grado relativo de autonomía que 

presumiblemente se alcanza en la madurez, y más que autonomía se 

puede entender capacidad de gestión y de negociación con otros adultos 

pnra intercambiar y obtener satisfactores.1 4 

La familia, como In conocemos actualmente, ha sufrido una serie de 

rnodificacioncs. No siempre ha existido con las caractcristicas modernas y 

n pesar de que los pensadores estudiosos de este fenómeno social no se 

han puesco de o.cuerdo sobre su evolución histórica. hay un denominador 

cornún que ciende a considerar las siguientes etapas: 

1. Protniscuiclad inicial; 

> Ceuoganlin; 

<1) La poliandria y 

b)La poligcnia; 

~. F'a1nilia Po.triarcal monogárnica; y 

·l. Fa1nilin conyugal moderno.. 

'' Ib1cl. p. 18. 
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La etapa llamada de promiscuidad inicial se caracteriza por la nula 

existencia de vínculos permanentes en el padre y la madre; no hay una 

reglamentación consuetudinaria de sus relaciones y de la responsabilidad 

que el padre pueda tener hncía los hijos y por lo tanto con relación a estos 

no upa.rece como una figura importnnte. Es la madre la que mantiene un 

\.'inculo constante de cuidado y de protección del hijo, éste no sabe quien 

es su padre y el pnrcntesco se señala por la linea materna. 

La ccnogamia se caracteriza porque un grupo especifico de mujeres 

rnanticnc relaciones sexuales con un grupo determinado de hombres. 

Encontramos como las comunas de hippies. 

La poligamia es uno de los fenómenos que la historia nos muestra 

con rnús claridad en su evolución. En este tipo de f~milia se puede hablar 

en dos sentidos: 

La poliandria, en la que la mujer tiene varios maridos. es un tipo de 

familia que lleva al matriarcado. La mujer se convierte en el centro de la 

fanlilia. ejerce la autoridad, fija los derechos y obligaciones de la 

clcsccndcncia y por lo tanto el parentesco se determina por la línea 

femenina. 

La poligenia se da cuando un hombre tiene varias mujeres. 

fenómeno social mucho más aceptado, obviamente hay que 

contcxtualiznrlo, en una época patriarcal, es lógico que se tolere la 

pnligcnin; en un rnntrié:1rcal. habrá poca tolerancia a la poligenia y alta 

tolerancia a Ja poliandria, que inclusive en la actualidad se observa en los 

países musulmanes. 

J' TESIS CON 
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La familia patriarcal monogámica es el nntcccdcntc de la familia 

moderna. En la cultura occidental la influencia de la religión católica,. se 

caracteriza porque la figura preponderante es In del padre, que representa 

el centro de las actividades económicas. religiosas. políticas y juridicas. La 

familia estaba formada por el padre, su mujer y sus hijos hasta que él 

moría. El padre era el único propietario del patrimonio. 15 

Se h;i mencionado que la familia se ha ido transformado de un grupo 

relativamente extenso a una familia conyugal restringida; esto es, en la 

que los p.-idrcs e hijos son quienes tienden a integrar este grupo social que 

a pesar de- las rnodificaciones señaladas en la descripción histórica de la 

fnmilio., h¿1 rnantenido una serie de funciones que le son esenciales, como 

la lcgitimaciún de las relaciones sexuales entre los padres, el vinculo 

generacional que permite el proceso de crecimiento y educación a sus hijos 

y l¡i coparticip;icic._"ni. de }05 cónyuges en un hogar; Asimismo la 

competencia económica permanente, la aspiración de obtener en forma 

creciente mejores niveles de vida, la gran movilidad social han hecho que 

el ::;cr huni.ano tienda a tener al grupo familiar como el centro primario de 

satisfacción de sus necesidades emocionales. 

Podcmo~ mencionar como características de la familia moderna las 

siguientes: 

1 ~ idcm 

a) Una Institución socio-jurídica que conocemos por matrimonio; 

b) Una relación sexual legitima y permanente; 

c) Un conjunto de normas que regulan la relación entre los padres y 

los hijos, normas que pueden ser jurídicas, religiosas y morales; 

d) Un sistema de nomenclatura que define el parentesco; 

TESiS CON 
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e) Una regulación de las actividades económicas; y 

f) Un lugar ·fisico para vivir.16 

Estos atributos. así corno sus finalidades, se dan con peculiaridades 

específicas, dependiendo de tradiciones, religión, orden jurídico y político, 

etc. Lo que si se mantiene anólogo, es una serie de objetivos homogéneos. 

Etapas del Proceso de Consolidación del Vinculo Afectivo Familiar 

Sanchez Azcona menciona que hay diferentes etapas por las cuales 

pasa una familia en nuestra sociedad de acuerdo con su propio proceso 

existencial: 

a) La prenupcial; 

b) La nupcial; 

c) La de formación y educación de los hijos, y 

d) La salida de los hijos para formar su propia familia.1 7 

Etapa Prenupcial.- Esta inicia cuando se da la libre elección, al 

escoger la pareja con la cuúl se quiere contraer matrimonio, fenómeno que 

en otra t:poca y otro tipo de sociedades no aparece. 

En nuestra cultura y en nuestra Cpoca está en vigor una idea, la del 

arnor rornúntico. Se considera al noviazgo una etapa de exploración y de 

preparación, de acuerdo con las normas morales y religiosas que nuestra 

!-iocicdad acepta. 

'" lbid. p. 23 
"' lh1cl. p. 2S 
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Durante la época de noviazgo se presupone el conocimiento real de 

Jos fut.uros esposos~ quienes deben decidir en un act.o (lo mayor objetivo 

posible), la aceptación para la formación de su futuro hogar. 

Muchas veces son aspectos externos como el nivel económico, la 

atracción fisica, el status social, los que en un mornCnto dado vienen a ser 

los factores determinantes en la aceptación para la formación del futuro 

hognr. Muchos autores señalan que los factores que deberían de t.omarse 

en cuenta por aquellos que van a formar un nuevo hogar 

siguientes: 

~on los 

a) Haber alcanzado un grado de madurez físico, psicológico y social. 

Se considera que es el adulto joven quien, desde el punto de vista del 

crecimiento y desarrollo orgánico, está en la mejor edad de casarse. 

Ln madurez psicológica representa, para los contrayentes, un 

requisito indispensable en cuanto a que implica el reconocimiento y la 

aceptación de la responsabilidad de la vida en común, de la maternidad y 

la paternidad como una responsabilidad inherente al individuo, y el haber 

podido romper las cadenas emocionales que vinculan a los futuros esposos 

a sus hogares de origen. 

Este grado de madurez es muy importante, razón por la cual se 

planea una vida conyugal y no tener que llegar u la situación del nos 

tenernos que casar, como muchos jóvenes se casan por obligación sin 

tener un rnínimo de responsabilidad, sin haber planeado una vida 

conyugal. siendo un error grave, error que a futuro se manifiesta corno 

llegar a la infidelidad, al maltrato físico o verbnl.1 8 

,. lb1d. p. '27 
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b) Tener intereses e inquietudes semejantes. 

El individuo va siendo estructurado desde su nacimiento por una serie de 

patrones socioculturales que predominan en la edad adulta. En cada 

hogar hay nOrmas. valores, expectativas ·que van formando el carácter 

sociocultural de las personas; al pensarse en contraer matrimonio, es muy 

importante que haya suficientes antecedentes en común para un mejor 

nmoldarnicnto dentro de las relaciones interpersonales; que los futuros 

esposos tengan carnctcristicas análogas, que la vida cotidiana venga a 

fortalecer asi como impedir acentuar diferencias. 

e) Reconocer creencias afines 

Cuando las personas tienen un marco de referencia doctrinario. filosófico o 

religioso similar. sus relaciones se estimulan; en caso contrario, se 

presentan motivos de conflicto muy serios. Por ejemplo, los conceptos que 

se tienen del papel del hombre o de Ja mujer en el hogar, del manejo de la 

economía doméstica, de las expectativas de los hijos, de las actividades 

recreativas o del contenido de las normas morales, todos representan focos 

conflictivos cuando no hay aceptación común entre la pareja. 

Es i1nportan.tc el tener creencias afines, en el caso de la religión si la 

n1ujcr o el hombre es de diferente religión no van a estar de acuerdo en 

tener in1úgcncs de santos de una religión en el hogar, el asistir a ritos, etc. 

d) Disponer de antecedentes educativos y culturales semejantes. 

El velo romé..lntico con el cual se cubre el matrimonio en nuestra sociedad, 

se dcs~arra con los actos de la vida diaria. El matrimonio deviene sólo en 

una cornunicnción y una responsabilidad permanente; cuando sus 

n1icrnbros se encuentran en muy diferente nivel cultural y educativo es 

probable que ese matrimonio vaya al fracaso, dado que no habrá una 
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comunicación adecunda entre la pareja. Es importante destacar esto 

porque Ja formación cultural que cualquier persona tiene,. le va dando una 

muy particular visión del mundo y de la vida, y si en estos antecedentes 

los futuros cónyuges no tienen un mismo nivel. no podrán mantener una 

comunicación fácil fluida y flexible entre ellos.19 

Es rnuy importante el nivel educativo y cultural de la pareja,. por 

ejemplo. el caso de que el hombre sea un gran empresario y se relaciona 

con gente de su mismo nivel económico~ educativo y cultural; y su pareja 

tiene su nivel de educación hasta la secundaria, sólo esta en su casa es 

lógico. que V[l a sentir el rechazo por parte de la esfera donde se relaciona 

su esposo. Esto originará diferencias, humillación, etc., y una mayor 

probabilidad de fracaso. 

e) Contemplar expectativas económicas semejantes. 

Aunque es de valor. que el nivel económico del que proviene la pareja sea 

lo rnús semejante. más que el origen, importa la expectativa de vida que 

ellos tengan, el que sean conscientes objetivamente del cuál es el status al 

que v¡u1 integrase. El acuerdo en comün facilita una relación o, en caso 

contrario, vendra una situación conflictiva. En los estudios que algunos 

sociólogos han hecho sobre el nivel mós conveniente, se han encontrado 

<¡tic los ingresos nlcdios y no los altos ni los bajos, son los que pueden dar 

rnny'cn- consistencia, desde el punto vista económico, a la relación 

1n:ltnnH>r11al. Es necesario hacer notar que en el tipo de sociedad en que 

vivin1os, el fnctor económico, por desgracia, ha venido a ser dctcrrninantc20 

,., lhid. p. 28 . 
.'<> Jb1d. p. 29. 
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f) Disponer de una actitud semejante con respecto a la vida sexual. 

Una de las grandes fallas culturales de la sociedad es la falta de 

información real sobre la vida sexual en los individuos. Seguimos 

manteniendo una actitud provinciana en relación a Ja sexualidad en el 

hombre. Jo que influye muchas veces en que por una deformación de los 

conceptos, o una ausencia de información, la vida sexual dentro del 

matrimonio se vea rnistificada. Hay que enfatizar que la vida sc."<ual es una 

forma de comunicación humana. Debemos de formar a nuestros hijos 

desde nirlos en un marco en donde la educación sexual sea tan natural 

como la educación en la aritmética. Ja lengua nacional. el ingles. etc. La 

sexualidad es parte de nosotros mismos. debemos aceptarla y 

desarrollarla. 

g) Situar la relación con la familia poJitica. 

A pcs;::ir de que nuestra realidad ha ido configurando Jo que hemos llamado 

la fnmilia conyugal restringida. es un hecho que las relaciones que se van 

manteniendo con la familia. politica son determinantes en la estabilidad deJ 

rnatrin1onio. 

En nuestra sociedad hemos estigmatizado la figura de los suegros. 

los que dcfinitivaincntc han ganado ese lugar a pulso. pues representan 

un agente: guc en muchas ocasiones, y con Ja mejor buena fe del mundo, 

vienen a distorsionar la relación matrimonial. sobre todo en aquellos casos 

1·11 que esta ausente el primero de los requisitos que mencionúbamos, lo. 

rn:idurez cinocionc:il; cuantas veces tanto el esposo como la esposu buscan 

;1poyo rnoral permanente en los padres de origen. creando con su 

intervención un estado conflictivo dentro de la casa. 
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Por ello el desear que la pareja establezca los limites tanto de su 

participación en los hogares paternos como de la ingerencia de los padres 

dentro de la nueva casa. 

Siempre 
4

pensando que la familia es un refugio natural en donde el 

ser humano puede encontrar; el complemento de sus actividades y de su 

vida. adultn, para él y para los hijos lo que, desde el punto de vista 

romántico se ha calificado como "la verdadera felicidad".21 

1.S ASPECTOS FORMALES 

Las relaciones de pareja, son aquellas que empiezan con el noviazgo, 

despuCs de éste se abren dos caminos que pueden ser el matrimonio o el 

concubinato. 

El matrimonio, es aquel camino aceptado por nuestra sociedad es el 

que cumple con las formalidades que marca el Código Civil, en el articulo 

146 que dice: 

"El mntrimonio libre de un hombre y de una. mujer para realizar Ja 

comunidnd de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y 

H)Ltda mutua con la posibilidad de procrear hijos de manera libre 

responsable e informada. Debe celebrarse ante el Juez del Registro 

Civil y con las fonnalidades que esta ley cx.igc-22 . 

En el caso de los menores de edad deberán de cumplir con las 

formalidades que marca esta ley . 

.'I ibicl. p. 30. 
~: Cócizyo c_~1v1l Para el D1stn·10 Federal, Ed. Sista. México, 2003. 
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De este concepto podemos deriv.:ir que el matrimonio se crea con la 

finalidad de establecer derechos y obligaciones pnra ambos cónyuges, 

rnisn1os que se llegan a corromper y es ahí donde se tiene la necesidad de 

llegnr a k1 disolución del mismo, muchos autores opinan que el 

rnatrimonio es un contrato porque cumple con las formalidades del mismo, 

pero en lo p.nrticular considero que no es a.si porque lo que alimentara esta 

unión. es el amor. la confianza~ In comunicación de atnbos cónyuges. In 

cornprcnsión pero sobre todo el a.mor y yo no conozco un contrato que 

reúna tales características. estamos de acuerdo que no todo es amor si no 

seria una utopia pero cuando hay problemas exponerlos y tratar de saber 

rnancjar la situación, que en éste caso considero que es base fundamental 

del matrimonio para que este tenga buenos cimientos. 

Los aspectos formales se analizarán con mayor detalle en la 

.. naturaleza jurídica" del matrimonio. 

1.6 ASPECTOS INFORMALES 

Estas relaciones son aquellas donde no se lleva a cabo un 

matrimonio, no se cumple con Ju formalidad que sctiala nuestro Código 

Civil y para algunas personas en nuestra sociednd, es decir, los que no 

cumplen con lo que establece su religión o sus creencias, dentro de las 

relaciones informo.les podemos considerar al 1ncnos tres: 

a) Concubinato. que esta parcialmente y deficientcmente regulado en 

c.:l Código Civil, 

a) El adulterio, y 

b) Relación afectiva entre miembros del mismo sexo. 
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En el caso del concubinato es una figura que nuestro Código Civil 

tiene regulada en su articulo 291 bis. que a la letra dice 

•'La concubina y el concubin.nrio tienen derechos y obligaciones 

reciprocos. siempre que sin impedimentos legnles para contraer 

matrin1onio, han vivido en común en forma constante y permanente 

por un periodo rninimo de dos a_rl.os que preceden inmediatamente a la 

generación de derechos y obligaciones ... ".23 

De estn definición podemos decir que en el concubinato, sin 

necesidad de comparecer ante un Juez del Registro Civil, se unen dos 

personas hombre y mujer adquiriendo derechos y obligaciones, haciendo 

vida rnarital sin ser llamados cónyuges, pero con él se mantienen con su 

estado civil solteros, sólo con los requisitos de vivir dos atlas juntos, en 

forrna constante y no estar civilmente casados. 

La aceptación de la figura del concubinato todavía tiene sus 

dificultades en la sociedad mexicana, a pesar de que es un hecho la 

confirmación de familias a traves del concubinato y de que está regulado 

en nuestro Código Civil, mucha gente no lo acepta. En gran medida porque 

vivin-ios en una sociedad donde la mayoría de la población profesa la fe 

católicd y Csta considera que tal situación de hecho, va en contra de los 

preceptos religiosos. La propia Iglesia Católica describe al concubinato 

cn1110 "c.unanccbamicnto". Aunque sabc1nos que el amancebamiento no es 

In rni!->tno que concubinnto, razón que esta palabra es mal empleada por la 

Iglesia Católicu . 

. , Cód1qo C1111l. op. cit. p. 36 
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Tatnbién existen las relaciones extramaritales. figura conocida como 

el adulterio, nunque se encuentra tipificado como delito por el Código 

Penal Federal, se dan este tipo de relaciones afectivas. aunque es más 

dificil que se exhiban por el miedo de quedarse sin su cónyuge o ser 

denunciados. En muchas ocasiones muchas parejas que llevan este tipo 

de relaciones aunque de antemano los involucrados saben del 

irnpcclirnento que existe para poder seguir con In relación, pero siguen y 

muchas veces Jos cónyuges se divorcian para formar una familia con quien 

cometían el adulterio, lo cual ha dado origen a lo que en España se 

denomina como "familia de segundas nupcias", que ofrece una 

problemática muy peculiar. 

Este fenómeno tendrá :-epercusiones psicológicas y económicas sobre 

las familias y la sociedad. 

En In actualidad se conocen las relaciones de homosexualismo y 

lesbianismo, aunque todavía no se encuadran en la legislación son 

relaciones de afecto. 

Características básicas 

La familia jurídicamente es una Institución Social creada por lazos 

afccrivoR y protegida por el matrimonio. mismo que queda regulado por la 

sociedad y el derecho a través del matrimonio civil, y por la religión, por 

tncdio de In unión eclesiástica. 

La familia es el pilar de la sociedad. Del efecto que exista en ella. 

dependerá el bienestar de un estado porque es In primera. La regulación 
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que dC el derecho a la familia, se reflejará en la sociedad. Pero además de 

los productos normativos que favorecen el desarrollo de la familia, se debe 

plantear una educación informal madura, para analizar nuestra propia 

situación, tanto fisica como económica, no sólo como corresponsales del 

desarrollo y crecimiento personal de pareja, sino de los hijos, que deberón 

ser situados y situarse en un contexto y en un marco moral, motivo y 

valorativo especifico. 

Al unirse un hombre y una mujer, deben hacerlo pensando en la 

gran responsabilidad que adquieren. Deben pensar que su 
comporta.miento será transmitido y tomado como modelo, de manera 

consciente o inconsciente por sus descendientes, que tienen una alta 

probabilidad de reproducir los buenos ejemplos en su vida adulta. 

Desafortunadamente, en la sociedad sea ha notado el cambio a lo 

mntcrializado a tal grado que el afecto, el amor se ha descuidado hacia los 

den1ñs. se piensa egoístamente en el yo, y si se aleja de nuestra conciencia 

el resto del mundo sobre todo a aquellas personas que no tienen los 

n1cdios suficientes para llevar una vida aceptable. 

~~Por que se protege a la familia con el matrimonio como Institución 

.Juridica? Porque el nrnor de los padres se debe reflejar en los hijos que 

h¡1n nacido en un hogar lleno de cariño al convertirse en adultos y formar 

sus propios hogares, enseñarán a sus descendientes lo que de sus padres 

<aprendieron. 

Si meditamos esta situación, y la ponemos en práctica, México, será 

un país próspero. Y no sólo nuestro país, sino el mundo entero, estarán en 

una bella etapa de paz y comprensión porque, aunque parezca mentira, si 

formarnos buenas familias, vamos a formar buenas naciones. 
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Para estudiar el matrimonio debe comprenderse toda su 

cornplcjtdad. Por ser acto humano, requiere de libre consentimiento~ que 

es el compromiso irrevocable de un hombre y unn mujer que debe ser 

cxprcsndo públicamente ante un Juez del Registro Civil, y ante un 

sacerdote como testigo calificado en el de carácter religioso. El vínculo 

juridico es la comunidad de vida de una pareja con la característica de 

conyugalidad. 

En el matrimonio el compromiso es un acto de voluntad. Por un acto 

de voluntad los novios se transforman en cónyuges; se comprometen a 

unir sus vidas, pero no se confunden, conservando cada uno su propia 

personalidad. Ya no son un hombre y una mujer: son cónyuges. Un 

hombre y una mujer unidos en matrimonio. 

La existencia de un compromiso indica que hay otra persona 

interesada que el obligado cumpla. Los compromisos pueden contraerse 

por cualquier persona que sea capaz. La capacidad significa que se tiene la 

posibilidad humana y legal para obligarse; que In voluntad sen libre, que la 

cap~1cidad exista y que su objeto. o sea lo que pretende con el compromiso, 

sea licito. 

Dichos elementos son; la sinceridad, la confianza y el respeto mutuo; 

L'tnpero por ser el matrimonio un acto muy especial, requiere 

;idtcinnnlrncnte In entrega total. La confianza. es necesaria para. la 

convivencia durante la vida conyugal. 

En el matrimonio uno de los compromisos más importantes 

consisten en la igualdad, cada uno se compromete a ser fiel, a amar, a 

ayudar y u vivir el uno con el otro. 

iF..SlS CON , _ J 
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Para contraer matrimonio debe haber capacidad no solo en el 

sentido jurídico, sino que los novios sean ca.paces fisicn, psicológica y 

espiritualmente. La capacidad jurídica se adquiere a los dieciocho años, de 

edad en la que cualquier persona puede contraer deberes y obligaciones, 

incluyendo los deberes propios del matrimonio. 

Sin embargo, en el matrimonio hay una excepción, y los 1nenores de 

edad pueden contraer nupcias. en el Código Civil para el Distrito Federal 

establece, que cuando ambos contrayentes tengan la edad de dieciséis 

ali.os, requiere de manera adicional el consentimiento de quienes ejerzan la 

patria potestad, o en su defecto, la tutela; y a falta o por negativa o 

in-ipoRibilidad de estos, el Juez de lo Familiar supliró. dicho consentimiento, 

el cual deberá ser otorgado atendiendo a las circunstancias especiales del 

caso, también nunca tendrán capacidad para el matrimonio quienes 

padezcan alguna enfermedad incurable, corno el idiotismo o In imbecilidad. 

El n-iatrimonio es una comunidad de vida conyugal. Para que esta 

con-iunidad sea posible se requiere que ambos contrayentes estén sanos y 

no exista ninguna situación que interfiera esta comunidad, como el 

alcoholisrno o el uso habitual de drogas, enervantes. Consecuentemente, 

son in1pcclimcntos para contraer matrimonio la embriaguez habitual, la 

rnorfinomnnín, la eteromanía y el uso persistente de drogas o enervantes o 

la incapacidad psiquica para cumplir con los derechos y asumir las 

obligaciones del 1natrin1onio, también es irnpcdimcnto la impotencia 

sexual, In sífilis, Ja locura y las enfermedades crónicas e incurables que 

sean ade1nús, contagiosas o hereditarias. 24 

!•DE IOART~OLA. Antonio, Derecho de Familia. Ed. PorrUn, México p. 155. 
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Asimismo cabe señnlar que el compromiso debe ser licito~ lo que 

significa que no debe de estar en contra de ninguno. ley de orden público. 

la tnoral y las buenas costumbres. 

Para t.":l Derecho Canónico también son impedimentds: la disparidad 

de cultos. que consiste en que una persona bnutiznda no puede casarse 

con una que no esté bautizada por la Iglesia católica. 

El matrimonio religioso es adicionalmente un sacramento. lo cual lo define 

como: 

.. El genuino amor cony·ugal es asumido en el a.inor divino. y se rige y 

enriquece por la virtud redentora de cristo la acción salvifica de la 

lglcsin para conducir eficazmente a los cónyuges a Dios y ayudarlos y 

fort.alccerlos en la sublime misión de la paternidad y In maternidad. 

Por ello los esposos cristianos, para cumplir dignamente sus deberes 

de estado, están pontificados y como consagrados por un sacramento 

especial, con cuya virtud. al cumplir su misión conyugal y fi"UTI.iliar, 

irnbuidos del Espiritu de Cristo, que saturn toda su vidn de Fe, 

c-spcrnnza y caridad, llegan cada vez mñs a su propia perfección y a su 

n"lutun santificación, y. por tanto, conjuntaincntc. a la glorificación de 

En México coexisten dos maneras de contraer matrimonio: una es 

civil y la otra es religiosa. Ambos son contratos. y los dos crean una 

co1nunidad de vida conyugal o consorcio, según lo afirma el Derecho 

Canónico. 

Tanto para la celebración del matrimonio civil como del religioso 

exi~tcn una serie de requisitos cuyo propósito es encaminar a la pareja a 

., lde1n .. 
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lograr una mejor vida matrimonial. Los requisitos no son meras exigencias 

que se imponen por la sociedad, el Estado y la Iglesia, sino que tienen 

como fundamento concientizar a los novios de la. seriedad y trascendencia 

del acto que van a realizar, y comprobar que las personas son aptas para 

contraer matrimonio. 

Requisitos pnra contraer matrimonio, que tienen por objeto 

comprobar: 

• Intención de casarse. Quienes pretenden contraer matrimonio 

deben presentar un escrito al Juez del Registro Civil del domicilio 

de cualquiera de ellos, donde figuren los nombres, apellidos, edad, 

ocupación y domicilio tanto de los pretendientes como de sus 

padres. Manifestarán que no tienen impedimento legal para casarse 

y que es voluntad unirse en matrimonio. En lo concerniente al 

matrimonio religioso, deberán presentarse ante el púrroco, quien 

debe indagar, con la respectiva antelación. si hay algún 

impedimento para contraerlo. El párroco los interrogará por 

separado, indagando si existe algún impedimento, si libremente 

han prestado su consentimiento y si están debidamente instruidos 

en la doctrina cristiana. 

• Justificación de la identidad. Para acreditar su identidad y para 

comprobar su capacidad~ dcbcrú acompail.arse a la solicitud el acta 

de nacimiento de los pretendientes. En el aspecto religioso, deberiin 

acompaftar los documentos en que conste que han sido bautizados 

y confirmados. 

Salud. Se exige un certificado suscrito por médico titulado que 

asegure que no padecen enfermedades contagiosas que afecten a 

los consortes o a sus hijos. La Iglesia deberia exigir certificado de 

salud física y psiquica. 
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• Bienes. Los novios deben presentar el convenio que pretendan 

celebrar en relación con los bienes que tuvieren al casarse o Jos que 

t::n lo futuro puedan adquirir. 

Existen dos posibilidades de Constituir el Régimen Conyugal respecto 

a los bienes: la sociedad conyugal y la separación de bienes. 

El matrimonio como estado de vida permanente significa que Ja 

relación tiene duración establece y que debe haber perseverancia. El 

matrimonio civil es permanente mientras tanto no se divorcien. 

Es importante recordar que la familia es la base de la sociedad y el 

matrimonio la institución natural de la que esta emana. ¿Qué: seria de la 

sociedad sin la familia y sin el matrimonio en que se sustenta la misma? 

El matrimonio asegura la estabilidad, las permanencias y la seguridad 

juridica indispensables para la adecuada convivencia e integración de los 

cónyuges. para el auxilio mutuo de los mismos y para la procreación y 

educación de los hijos. Estas son sus finalidades naturales y reconocidas. 

El matrimonio es el medio idóneo para transmitir a los hijos los 

principios y valores éticos, morales, espirituales necesarios para el 

desnrrollo integral y realización personal de éstos, para su realización 

co1no personas responsables y libres.26 

El maestro Manuel Chávez Asencio. reconoce que la familia es la 

Institución Humana más antigua y que sin duda constituye la 

comprensión y el funcionamiento de una sociedad, y a travé:s de ella 

podemos preparar a los individuos para que cumplan satisfactoriamente el 

~ .. DE IDARROLA. Antonio. op.cit. 156. 
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papel social que les corresponde... cuando un ser humano nace. es 

justamente en el seno de la familia en donde se supone aprende las 

normas de comportamiento que se consideran adecuadas. buenas o 

morales, sin embargo, este es un modo romántico de definir que en la 

familia se encuentran todos los elementos necesarios para un desarrollo 

pleno: Esto es falso, hay muchos seres que nacen y desde pequeños no 

tienen oportunidad de formar parte de una familia, lo cual hace que este 

miembro socialice de un modo distinto, de un modo que lo enfrenta a la 

vida viendo las cosas quizii más cruelmente ... es dificil encontrar una 

definición estricta de lo que es una familia; es disímil encerrar en una 

definición a todas las familias que existen en nuestro país, con sus 

diversas estructuras. con sus diversas composiciones. En nuestro país 

existe \..ln verdadero mosaico familiar, hay familias indígena.s, campesinas, 

urbanas, rurales, de clase media, de clase alta una que se constituye por 

la pareja humana, otras sólo por la madre y sus hijos, unas son más 

extensas y otras son nucleares, etc.27 

- !hu.km /.>. ] 58. 
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Capitulo II 

La Separación y el Divorcio 

2.1 El Divorcio Desde el Punt.o de Vista Sociológico (Como 

Hecho Social) 

Separar. del latín separare. es derivado de parare. disponer, dice la 

etimología. "Dispone~ implica poner en cierto orden. "Poner en orden" 

puede ser discriminar y con ello lograr una mayor complejidad vincular; 

esto sería lo contrario de divorciarse. entendido como sinónimo de 

separación en tanto disolución del vinculo. 

"Separarse". como sinónimo de "divorciarse". habla de la disolución 

de la trama vincular. 

La disolución del vinculo implica que cada yo cambia de posición. es 

decir. de ser objeto privilegiado de la mirada del otro .. 

Decir "juntos hasta la muerte" ... es sólo una verdad el camino de la 

ilusión. Más nllá de la muerte siempre existe una ceremonia del adiós por 

la cual se desinviste el objeto privilegiado.2s 

Si bien "la autoestima necesita para su confirmación de un otro 

-::ualificntivo y especifico a cada zona de encuentro ... ", el otro de la pareja 

.. ,. /\GUll.AR, E1inn. La Pareja Encuentros y Desencuentros, Reencuentros. Ed. Paidos. 
Btwnos Aires, 1996 p. 149,150. 
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cs. por Ja constitución narcisista especifica de este vinculo, el que tiene esa 

función con predominancia. 

La separación como sinónimo de disolución es una de las vicisitudes 

del vinculo de pareja. Es la condición de estructura en la constitución del 

vinculo de alianza. La separación de la pareja conyugal en algunas 

oportunidades parece no tener fin. ¿Será que no tiene fin o resulta mó.s 

claro investigar el comienzo?. 

/\hora bien. ¿cómo se disuelve una estructura de pactos y acuerdos? 

¿Se produce un corte a partir de un acto como el que entendemos funda la 

pareja conyugal? ¿La ruptura vincular implica que se vacíe la estructura? 

¿Se dcsinviste mutuamente el objeto privilegiado? 

Parto de entender que el sujeto se constituye en vinculo, que la 

pareja conyugal es uno más de esos ámbitos de constitución y que en el 

antes de Ja pareja no había vinculo entre ellos. Los sujetos constituyen el 

vínculo ele pareja, y el vinculo constituye a cada uno de los "yoes". 

El vinculo de parej~ heterosexual tiene. entre otras especificidades, 

la posibilidad real de generar un tercero. es decir, el procrear un hijo. 

Desde el encuentro [undante, encuentro erótico, acto de origen. se 

construye un vinculo, combinatorio descante cuyo efecto es un product.o 

que constituyen y los constituye. 

Las producciones vinculares son efecto del vinculo que arman esos 

sujetos y por el que son atravesados en su subjetividad. 
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Así como la pareja es efecto de esa producción conjunta, considero 

que la separación es un producto vincular. Más allá. de que los "yoes" 

planteen la problemática como proveniente de uno de los polos, el 

resultado es un efecto que articulan juntos. 

La posibilidad de que la disolución produzca un corte y permita una 

nueva pareja está relacionada directamente con las vicisitudes de ese 

vinculo y cómo se produjo el acto de separación.29 

Algunas cuestiones en torno a la separación están presentes en los 

acuerdos, vinculadas a esa dada estructura vincular; por otro lado hay 

cuestiones contingentes o nuevas generadoras a partir de la apertura 

origina.da en la. complejidad vincular. De alguna forma se produce una 

suerte de alquimia entre lo nuevo y lo ya existente. 

Algunas cuestiones presentes desde la constitución se encuentran 

también en la separación: tanto las que tienen palabra como las que no la 

tienen, porque nunca accedieron al registro de lo simbólico. 

El neto de separase es condición estructurada que el vinculo de 

pareja puede disolverse. Es lo que hace la diferencia entre vinculo de 

alianza y vinculo consanguinco. Tabú del incesto mediante, se produce la 

salida a la cxognmin.30 

llabitualmcntc. las parejas hablan de separase en más 

oportunidades como reproche, en otras como parte de eternos 

111alcntcndidos o como forma de enloquecer al otro. La utilización que 

..• ih1d. p. 152 

"' 1/ntl. ¡1. 154. 
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hocen de este tema no tiene como objetivo la disolución del vinculo sino 

sólo un espurio o defensivo. 

Como decía? así como la pareja es un efecto de una producción 

conjunta. la scparnción es una resultante del vinculo. Más allá de que Jos 

.. yocs" p1nntccn la problemática como proveniente de uno de los polos 7 el 

resultado es un efecto que articulan juntos. Si con la disolución se logra 

efectuar un corte 7 se abren nuevas posibilidades para esas personas. Si 

esto no ocurre. se perfila un futuro o predominio de repetición de mayor o 

menor intensidad en relación con el grado de complejidad vincular que 

hubiera alcanzado la pareja. 

La disolución del vinculo lleva implícito algunas de las vicisitudes de 

su constitución y modalidad particular. Se desarma en torno de 

parúmctros semejantes a los que se armó. Implica un corte, una 

desorganización y nuevas organizaciones. 

En este acto juegan? como en todos los avatares del vinculo9 

cuestiones presentes en los acuerdos fundantes y se escenifican algunos 

de los acuerdos que nunca tuvieron palabras. 

Acto de encuentro y acto de separación, en tanto actos, tienen 

cualidades diferentes. 

En todo acto el sujeto renace pero de modo diferente. 

No es el mismo antes que después. El acto de separnción es un 

proceso de disolución del vinculo atravesado por tres ejes: 
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a) Desinvestidura mutua: El otro deja de ser objeto de deseo, y se 

deja de ser sujeto de deseo del otro. 

b) Corte vincular: Decisión y ncción de separase. 

e) Reconocimiento de los otros: Familiar y social; está. relacionado 

con ocupar otra posición. 

También en la separación esta la mirada de otros la familia y la 

sociedad. Este es el lugar donde Jo privado de Ja pareja pasa a ser público, 

hecho que puede favorecer el proceso al ayudar a la discriminación a 

entorpecerla dando nuevos argumentos para aumentar los malentendidos. 

Siguiendo a Hesselnbcrg, el proceso de separación se puede dividir en tres 

fases: 

a) de decisión, 

b) jurídica, 

e) posjuridica. 

El acto de separase atravesado por tres ejes: 

Desinvcstidura mutua,,. corte vincular,,. mirada de los otros 

corresponde a la primera fase: de decisión. La etapa jurídica estaría 

relacionada con la sanción social que atravesó el vinculo con la firma del 

contrato matrimonial,,. y la etapa posjuridica coincidiría con el cierre del 

proceso y el duelo. 31 

La separación produce una manera que determina en potencia los 

nuc\'Os vínculos de la pareja. 

"1/nd. p.166 
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Así como en el entorno del encuentro, lus parejas recuerdan un 

momento. también lo recuerdan en torno de la separación se construye 

una nueva estructura mítica que incluye: el mito de origen ntravesando 

por el acto de la separación en unn lectura particular que hace cada uno 

de los "yocs". El mito de origen la construyen juntos. el mito de separación 

lo construyen la forma independiente uno de otro cada uno de los "yoes". 

Así la separación marca un hito de transformación donde cada yo vuelve a 

ser uno pero nunca el que fue o el que pudo ser uno antes del vínculo? por 

ejemplo: Quiero separarme para tener los novios que no tuve, vivir la 

adolescencia que no viví ... 3 2 

El significado de ese acto de cierre se articula con la estructura de la 

pareja y es una suerte de síntesis entre los acuerdos fundantes y la 

historia de las separaciones de ellos y entre ellos. 

El acto de separarse es la resultante de todo proceso? y sólo podrá 

significarse n postcriori. Hay una serie de cuestiones pérdida de 

posiciones. cambio de lugares. desorganizaciones y nuevas organizaciones 

que sólo c.tdquicren significado cuando resultan "cosa hecha". 33 

Sólo la ausencia del otro y la decisión de no volver más. abren la 

diJncnsión posible de un nuevo estado . Sólo entonces puede realizarse el 

dt1elo. Es necesario que todo el movimiento complejo sea una acción 

tendiente un fin que posibilite un corte y. en tanto tal, la apertura hacia 

una situación nueva. Hito fundante de otro estado. Cambio vital. Es 

necesario recordar que el proceso de dcsínvcstidura no se produce de 

n-iodo total: en parte. porque no hay aspectos que mits allú de que se haya 

•: 1bid. p. 167 
"idern 
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efectuado un corte sólo pueden ser objeto de duelo en otros momentos de 

In vida y, en parte, porque ese hombre o esa mujer que han constituido un 

vinculo de alianza tendrán siempre una cualidad que Jos hará diferentes 

de los otros hombres y mujeres. 

En la separación en tanto proceso,. habrá. distintas acciones y 

actuaciones. Lo importante es que apunten a un fin, y que la separación 

sea algo elegido por los sujetos que arman esa pareja y pueda llevarse a 

cabo. 

Si no se pone en acto el deseo de cada yo en torno de la separación, 

ese vinculo no podrft disolverse; dejara a los sujetos entrampados en una 

especie de divorcio sin fin o brindara la imagen de una separación y 

producirá en los sucesivos encuentros de la pareja destellos de repetición, 

n la n1ancra de la pelicula en la que ciertas imágenes queden cristalizadas. 

En este caso. juega la compulsión a la repetición. Estas parejas separadas 

desde n1ucho tiempo ~i se encuentran, por ejemplo en la consulta de un 

hijo. vuelven a expresar sus conflictos con la misma intensidad y vivacidad 

que antes de separase. 

La separación es un proceso que se origina en un acto de 

desun·csticlura mutua en que los "yoes~• de una pareja dejan de ser objeto 

privilcgindo. Cnda uno deja de ser sujeto y objeto de deseo del otro4 

Durante este proceso se dan acciones y actuaciones; es importante 

que el resultado se produzca en terminas de acto de separación en tanto 

corte y pasaje n una situación nueva. 
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El anñlisis de un vinculo de una pareja en proceso de separación 

puede permitir revisar las relaciones contractuales realizadas en términos 

de pactos y acuerdos inconscientes. y permitir de esta forma la disolución 

del vinculo con predominio de un acto de cierre de una historia 

compartida. 

En general. sólo el vacío que deja la ausencia del otro permite 

terminar de resolver malentendidos. Sólo así se entiende la diferencia entre 

uno y otro. Decia un miembro de una pareja "Si uno se diera cuenta de 

que la pareja de uno, es una persona ... " ¡Que notable¡. Uno espera otra 

cosa.34 

Uno podría preguntarse. ¿qué espera?. Desde la clínica nos llegaría 

como respuesta. algo que aludiera a la ilusión de completud ("Cómo. ¿vos 

no sabés que pienso?". preguntaba exigente y furiosa una mujer a su 

cxmarido). 

En tornos de los parámetros y la posibilidad de compartir y aceptar 

las diferencias entre los "yoes"'. se articulan las cualidades específicas de 

en.da pareja conyugal durante la separación. Como último punto de 

disolución del vínculo algunos privilegian la cotidianidad; otros. la vida 

sexunJ. 

Proyecto vital co1npartido y tendencia n"lonogámica suelen ser las 

primeras relaciones contractuales en modificarse en el acto de separarse, 

sostén y sexualidad se privilegian y adquieren distinta luminosidad acorde 

con la predominancia estructural de cnda pareja. En alguna medida, en la 

"ihid. p. 168. 
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disolución del vinculo se vuelve a poner en escena la estructura relacional 

narcisista que lo originó.35 

Es necesario un proceso que permita ir desarticulando lo 

intrasubjctivo de lo vincular. Diferenciar quC cosa de uno quedó. haciendo 

duelo por lo que se perdió para poder significar lo nuevo. Un proyecto en el 

que tú y yo ya no sea "nosotros'". 

Debemos de pensar que la familia se formó como uno de sus 

propósitos de educar y cuidar a los hijos. propósito no siempre alcanzado. 

toda vez que muchos divorcios se provoca por adulterio o falta de 

entendimiento de las parejas, drogadicción de alguno de los cónyuges. 

descuido tanto físico, económico y moral, asimismo la descordancia entre 

el pensamiento social y las nuevas condiciones por ejemplo; el avance que 

hn tenido nuestra sociedad en donde la mujer ya no tiene Ja idea de ser 

sumisa y depender del marido, esto provoca condiciones propicias para el 

rompimiento del vinculo con:y·ugaI.36 

En nuestra sociedad existen muchas familias que todavía no aceptan 

el di\.·nrcio 7 ya que piensan que el rompimiento es un fracaso y que una 

rnujcr debe tener el respaldo del hombre y otras personas que tratan de 

~1similarlo dice la escritora Rosaura Rodríguez en su libro, El pequeño libro 

del divorcio, donde relata la historia de un divorcio y se enfoca en una 

rnujcr divorciada, que pensaba que los divorcios eran fó.cilcs y nunca 

pensó estar en esa postura, decía que era peor que Ja muerte porque en la 

rnuertc del cónyuge sabe que nunca lo volverá a ver. en cambio divorciada 

tenia que encontrarse con su marido para cuando visite a sus hijos y el 

"JIJ1d. p.166. 
'" lhid. p.185. 
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saber que su cxmarido contrajera nuevas nupcias y durante el 

procedimiento tendria que ver al marido y no sentir la misma ilusión que 

tuvo al casarse, decía que deberían existir flores y no estar sentada frente 

n un .Juez desconocido exhortándolos a regresar de una manera fria e 

indiferente, concluía que a ella In prepararon para su primera comunión. 

para el matrimonio pero nunca para el divorcio. Debería de existir una 

ceremonia o un ritual de divorcio y debería estar vestida de un color 

especifico para poder afrontar la nueva situación. 

Debemos señalar que esto es solamente una opinión de una mujer 

divorciada y existen muchas parejas que pasan por el divorcio cada una 

tiene diferente opinión y guarda una posición social donde no son casados. 

pero tampoco solteros. 

Primeramente la mujer divorciada actúa como si estuviera soltera 

pero ya sin tener represiones familiares. pero esta misma conducta es 

condenada por la misma sociedad que la mira con desprecio. lástima y a 

veces con envidia puesto que ella venció contra el fantasma de la soledad y 

en nuestra sociedad sabemos de la hipocresía que no nos permite mirar 

con buen a.grado a la mujer divorciada; 

La postura que guardan los hombres es casi similar y en ocasiones 

hasta es felicitado por hombres que se encuentran en la misma postura 

social al decirle que fue muy valiente al dejar atrüs los lazos familiares; en 

otro caso es marginado por la sociedad en el aspecto de no poder ocupar 

puestos directivos en algunas empresas donde los accionistas son muy 

rnoralistns que marginan a las personas divorciadas. separadas. 

dcberiamos de pensar en educar a nuestros hijos y decirles que el divorcio 
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no es malo ni va en contra de lo moral, explicarles que a veces es mejor 

separase o divorciase que tener una vida en común llena de conflictos. 

Con esto no quiero decir que sea la solución. pero considero 

pertinente el enseñarles de la responsabilidad que se tiene al formar una 

familia el conocer de las necesidades que se originan . .37 

Muchos fracasos ocurren porque quienes acceden al estado de 

casados no han discernido suficientemente o. con dolorosa frecuencia. no 

han madurado su vocación o no continúan haci<!ndolo luego de casados. 

El Dr. Carlos Diaz Usandivaras menciona que existen 7 etapas 

diferentes que se suscitan en el proceso de divorcio, cada una de las 

cuales requcriró. de una cambio en la estructura familiar. Atravesar la 

crisis del divorcio no significa necesariamente la instalación de una 

patología. Esto va n depender de las respuestas de cada familia. 

Generalmente se establece una patologia familiar cuando se resisten al 

cambio que implica toda sepa.ración. rigidizó.ndosc y congelando el proceso 

ele evolución. Igunlmcnte esto se puede prevenir. 

1. Pre-ruptura: generalmente se inicia poco antes del divorcio, cuando 

se empieza a evaluar el divorcio conl.o algo necesario. Se suelen 

encontrar esfuerzos por cvitnr este desenlace. Es frecuente la 

inclusión de los hijos en la problernúticn de la pareja, ya sea 

utilizó.ndolos corno aliados o razones para continuar. Un problema 

fundamental en esta etnpa es la evaluación de la continuidad del 

mntrirnonio, si esta puede llegar a convertirse en divorcio destructivo 

o atentar contra la salud mental de nlgún miembro de la familia. 

·'' !Vicl. p. IBB. 
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2. Ruptura: se acepta la incapacidad de resolver los conflictos 

maritales para seguir con la relación (no siempre es compartida). Es 

fundamental el reconocimiento de la inestabilidad que provoca el 

divorcio. Es poco frecuente que se acepte la responsabilidad en Cl, en 

muchas oportunidades se culpa al otro o a un tercero por la falta de 

cariño sin examinar sus propias responsnbilicladcs en los problemas 

maritales, cuando en realidad no ha.y victimas ni victimarios. ni 

culpables o inocentes. En esta etapa se necesita que ambos 

discriminen las funciones parentales de las maritales. Se presentan 

los arreglos legales sobre los hijos y bienes a repartir. In madre suele 

renunciar a los bienes y quedarse con sus hijos y el padre viceversa~ 

o sea. lo que nuestra sociedad ha establecido. 

3. Familia conviviente uniparental: la carnctcristica es un acentuado 

apego del progenitor conviviente con su/s hijo/s. Los riesgos que se 

corren son el aislamiento y encierro de los hijos y la primacía de las 

funciones nutritivas (contención emocional) por sobre las normativas 

(irnposición de lín1ites) pudiendo llevar a graves perturbaciones. Es 

1nuy import<1nte que ambos recstablczcan l<:ts relaciones sociales y 

sexuales. de lo contrario se cristalizaría el ciclo en forma patológica 

en los hijos ndoJcsccntcs pudiendo llevar n la violencia, drogadicción. 

trastornos en la conducta. abandono escolar. Otra complicación en 

esta etapa es la vuelta a la familia de origen, principalmente cuando 

se nt.Tesita <lRistencia cconó1nicn, pudiendo limitar su autoridad e 

intitnidad. 

-l. Arreglo de pareja: una vez lograda la estabilización. aparece la 

posibilidad de volver a hacer un matrimonio. A pesar de que el foco 

cstú puesto en los hijos, no deben ser ellos quienes opinen y 

autoricen estas decisiones. Cada miembro de la pareja debe tener en 
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cuenta que se une a. otra con una historia determinada y un 

contexto que no se va a poder evitar -como puede ser una persona 

viuda o divorciada. con hijos. etc.-. 

5. Re-matrimonio: es muy importante que el re-matrimonio sea 

celebrado. Va a ser necesario que se establezcan nuevas reglas y una 

nueva organización jerárquica. Los hijos van a tener que responder a 

la autoridad de sus padres naturales, y también a su padrastro o 

mndrastra en el hogar. No es positivo el reemplazo de un progenitor 

por un padrastro a madrastra, salvo en determinadas ocasiones. La 

estabilización de esta familia reconstruida va a llevar 

aproximadamente 2 años. Para los hijos esta etapa es dificil. ya que 

dcbcril.n acostumbrarse a vivir en dos hogares~ con sus 

correspondientes reglas. 

6. Familia reconstruida estabilizada: esto sucede cuando se han 

acordado las reglas familiares. hay una estructura clara y la familia 

8C ha estabilizado. Pueden aparecer hijos de la nueva pareja. Esta 

aparición que puede acarrear la sobreprotección de los hijos 

anteriores por miedo al abandono. 

7 Destete de la pareja coparental: el divorcio definitivo, debido al 

crecimiento, madurez y autonomía de los hijos, es la consecuente 

disolución de la pareja parental aparte de la marital que ya se 

clebcria haber separado a esta altura del ciclo-. 38 

'~ "" ,,. P"'"il.."•lPf.111c1n11n'h .. ·nl.1"ire111a11 contenido.ht111 consultado el dia 13 de marzo de 2002. 
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2 .. 2 Divorcio Desde el Punto de Vista Jurídico 

2 .. 2.1 Concepto de Divorcio. 

Divorcio: De las voces latinas, divortiurn y diuertere, separarse lo que 

estaba unido, tornar lineas divergentes, el divorcio es Ja forma legal de 

extinguir el matrimonio . .3" 

El divorcio es un acto jurisdiccional o administrativo, según sea el 

caso, por virtud del cual se disuelve el vinculo conyugal, dando por 

terminado el matrimonio. Tanto con relación a los cónyuges como respecto 

de terceros. salvaguardando únicamente todo lo concerniente a los hijos, 

en caso de que los hubiera. 

La definición anterior comprende de los artículos del Código de 

Procedimientos Civiles y de nuestro Código Civil para el Distrito Federal en 

el articulo 266, conceptualiza el divorcio como 

""El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a Jos cónyuges 

en n.ptitud de contraer otro. -.rn 

Hecho lo anterior, produce en consecuencia., dos efectos: el 

rompirnicnto del vinculo conyugal del matrimonio y deja a los cónyuges en 

aptitud de contraer otro, respetando los tiempos de las reglamentaciones 

que marca la ley. 

•·•PALLARES, Eciunnlo, El Divorcio en MCxico, E<l. Porrú.n, p. 6. 
'''Código Civil pc.Jra el Distnto Federal. Editorial Sista 2003. p.30. 
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2.2 .. 2 De las dif"erentes clases de divorcio 

Ahora bien el Código Civil para el Distrito Federal, los clasifica en 

tres tipos de divorcio, en administrativo, en voluntario y en necesario: 

El divorcio adrninistra.tivo: Es aquel que se promueve ante el Juez 

del Registro Civil. debe tener las caracteristicas siguientes: 

Articulo 272 del Código Civil, para el Distrito Federal. 

• Cuando sen por mutuo consentimiento; 

• Haya transcurrido un año a la celebración del matrimonio; 

• No haya hijos; 

• Sean mayores de edad; 

Se haya liquidado la sociedad conyugal si se casaron bajo este 

rCgimen; 

• Cuando la cónyuge no este embarazada; y 

• Que ninguno requiera alimentos. 

El divorcio voluntario o judicial ahora pronunciado en el articulo 273 

del urdcnnmicnto arriba referido que cumpla con las siguientes 

c<ir.:1cteristicas y este es ante el Juez de lo familiar: 

• Se han rnnyorcs de edad o sea cual fuere su edad de los cónyuges, 

con las linlitnntcs propias de los rncnores; 

• Sen acompañado de un convenio, toda vez que en éste existen hijos 

y para salvaguardar la custodia, alimentos de los mismos; 

• Asin1ismo para la designación del cónyuge al que corresponderá el 

uso de la morada conyugal; 
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Deberán de notificar ambos cónyuges si cambian de domicilio 

durante el procedimiento y después de ejecutoriada la sentencia.4 1 

El divorcio Necesario o contencioso este se pedirá ante el Juez de lo 

Familiar, puede pedirse por cualesquiera de los cónyuges~ siempre y 

cuando el cónyuge demnndante sea inocente y se vea afectado seriamente 

por un hecho cometido por el cónyuge culpable, y esta se encuadre en 

cualquiera de las causales enmarcadas en el articulo 267 del Código Civil. 

" Código Cwil. op.cit p. 32. 
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2.2.3 El divorcio como un mal necesario. 

El Estado se encuentra ante el problema de si es o no conveniente el 

divorcio en cuanto al vinculo. En la solución del mismo, hay que tener en 

cuenta: 

a) La subsistencia de Jos matrimonios mal avenidos o en los cuales uno 

de los cónyuges sea indigno de continuar siendo el titular de los 

derechos. poderes y facultades que derivan del matrimonio, es 

evidentemente un mal social que es preciso remediar por los 

pésimos ejemplos que produce, sobre todo respecto de los hijos. 

b) A su vez, el divorcio produce también consecuencias funestas para 

ellos y trae consigo la disolución de la familia, y el peligro de que se 

multiplique en los mismos divorcios y se convierta el matrimonio en 

una institución de tal manera frii.gil que sólo sirva para permitir a los 

esposos satisfacer pa.sioncs temporales y dar rienda suelta a sus 

costumbres disolutas. 

e) TambiCn hay que tener en cuenta que el instinto sexual y las 

necesidades a que da nacirniento, son muy poderosas y difíciles de 

dominar. de tal nu:1nera que si no se permite el divorcio en cuanto ni 

vinculo, se obliga n los divorciados a tener relaciones ilícitas fuera 

del rnatrimonio.-i2 

Como se ve~ el problema del divorcio está. relacionado con la aptitud 

de los cónyuges a refrenar sus instintos sexuales~ sen en el mismo 

n1atrirnonio o fuera de él, cuando están separados. 

J! P/\LL1\RES Eduardo, op.cit. p.37. 
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Por lo mismo, es posible afirmar que la evolución de la especie 

humana no ha alcanzado el grado de moralidad suficiente para soportar la 

indisolubilidad del matrimonio, por lo que debe considerarse el divorcio 

como un mal necesario a fin de evitar otros mayores, e injusticias 

incrciblcs. 

La Definición y Clasificación de las Causales de divorcio: 

La palabra ··causal- se deriva del latín causalis que significa la razón 

o motivo que ocnsiona o que se funda en algo. Nos indica que con la 

palabra causnl se anuncia unz. relación de causa (motivo o razón pnrn 

actuar). 

Haciendo una clasificación de las veintiún fracciones del articulo 

267 del Código Civil para el Distrito Federal que prescribe las causales de 

divorcio, agrupamos éstas en dos grandes grupos: 

Primera.- Causas en los que los tribunales tienen cierta facultad 

discn.:cional para decretar el divorcio o abstenerse de hacerlo. 

Segunda.- Causa en que los tribunales no tienen la facultnd 

discrecional para decretar el divorcio o abstenerse de hacerlo. 

En el primer grupo tenemos las causales en donde el juzgador 

to1nando en cuenta la gravedad de los hechos acaecidos que la ley 

considera como causales de divorcio, goza de facultad discrecional en la 

valn1·ació11 de la. prueba ofrecida para emitir su juicio~ dichas causales son: 

1n_Jt1rias graves; sevicia; amenazas; calumnias; la violencio. intrafamiliar. 

Nuestro Código Civil para el Distrito Federal en su articulo 267, 

d<"tall.a cada una de las causales que podrá invocar en su escrito inicial de 
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demanda, cualquiera de los cónyuges. para solicitar la disolución del 

vinculo matrimonial. siempre y cuando encuadre cualquiera de ellas: 

Fracción Primera.- El adulterio debidamente probado de uno de los 

cónyuges; 

El adulterio de cualquiera de los cónyuges, de esta causa cabe decir: 

a) En la Ley de Relaciones Familiares como en el Código Civil de 

1884, el adulterio de la esposa era siempre causa de divorcio, 

cualquiera que fueran las circunstancias en que se produjese. No 

acontecía lo mismo con el adulterio del marido. Era necesario que 

causara escándalo social, o se llevara a cabo en la morada 

conyugal. 

b) Consiste en la unión sexual que no sea contra natura de dos 

personas que no esten unidad por el matrimonio civil, y de las 

cuales una de ellas o las dos, esten casados civilmente con un 

tercero. 

El Código Penal Federal en el artículo 273, sanciona este delito con 

prisic"ln hasta de dos años y privación de derechos civiles hasta por seis 

atlos, a los culpables de adulterio cometidos en el domicilio conyugal o con 

escúndalo. 

Fracción Segunda .- El hecho de que durante el matrimonio nazca 

un hijo concebido. antes de la celebración de éste. con persona distinta a 

su cónyuge, siempre y cuando no se hubiere tenido conocimiento de esta 

circunstancia; 
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kcspecto a esta causa~ cabe decir: 

El articulo 324 del Código Civil para el Distrito Federal, dice; 

Se presumen hijos de los cónyuges 7 salvo prueba en contrario 

l- Los Hijos nacidos dentro de matrimonio. 

El artículo 326 del Código Civil señala 7 El cónyuge varón no puede 

impugnar la paternidad de los hijos alegando el adulterio de la madre 

aunque está declare que no son hijos de su cónyuge 7 a no ser que se el 

nncimicnto se le haya ocultado, o se demuestre que no tuvo relaciones 

sexuales dentro de los primeros ciento veinte días de los trescientos 

anteriores al nacimiento. 

Tarnpoco podrü impugnar la paternidad de los hijos que durante el 

1nntrimonio conciba su cónyuge mediante técnicas de fecundación 

asistida. si hubo consentimiento expreso en tales métodos. 

El articulo 330 del Código Civil señala, en todos los casos en que el 

c<"n1yugc varón impugne 1.a paternidad debe deducir la acción dentro de 

sesenta días contados desde que tuvo conocimiento del nacimiento. 

Fracción Tercera.- La propuesta de un cónyuge para prostituir al 

otro, no sólo cuando él mismo lo haya hecho directamente, sino también 

cuando se pruebe que hu recibido cualquier remuneración con el objeto 

expreso de permitir que se tenga relaciones carnales con ella o con él; 
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Esta causa se refiere a los lcnoncs, o sea a los maridos que explotan 

especialmente a su cónyuge, obligá.ndola a tener comercio carnal con otras 

personas. Siempre han sido odiosos y sancionados severamente por el 

Legislador. 

De los maridos que utilizan a sus mujeres; de los que por algún 

lucro consienten en su casa la concurrencia de mujer casada u otra de 

buen lugar para hacer fornicio, sin ser sus medianeros ni sus cómplices. 

Todas estas personas se llaman lenones. rufianes, alcahuetes; pueden ser 

acusadas por cualquiera. 

Para que el lenocinio sea causa de divorcio, es necesario que el 

marido reciba en cambio de la prostitución de su esposa, una recompensa, 

que no indispensablemente que se traduzca en dinero. Puede haberla de 

distinta naturaleza. como, por ejemplo, obtener el nombramiento de un 

curgo público, una concesión administrativa para enriquecerse, y, en 

general. cualquier otra forma de retribución. 

El articulo 189 del Código Penal para el Distrito Federal, sanciona el 

lenocinio con prisión de dos años a diez años y de quinientos a cinco mil 

dias rnultn. 

Fracción Cuarta.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge 

.d utn> para co1netcr algún delito; 

Incitación a Ja violencia significa tanto como provocarla; pero la 

causal sólo se produce si la provocación tiene por objeto inducir a la 

persona a cometer un delito. 
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No es necesario que el delito que se ejecute como consecuencia de la 

incitación, sen un acto de violencia, aunque a primera. vista parezca 

ordenar tal cosa. no necesariamente el delito sea un acto violento, puede 

scrJo de otra naturaleza, e incluso delito contra la propiedad, porque la ley 

no exige lo contrario. Para inducir a una persona a delinquir en cualquier 

forma, se puede violentarla después de eso aconsejarle que dañe a otra 

persona en su matrimonio; pero lo mas frecuente es que la provocación se 

refiera a delitos violentos, como son los ya mencionados. 

Fracción Quinta.- La conducta de alguno de los cónyuges con el fin 

de corromper a los hijos, así como la tolerancia en su corrupción; 

Consiste en los actos inmorales ejecutados por el marido o por la 

mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la tolerancia en la 

corrupción. 

Tal vez sea ésta la causal que demuestra mayor depravación, en 

aquellos casos en que la miseria obliga a los padres a consentir en la 

prostitución de sus hijos, hecho éste la pobreza explica, pero no justifica 

de ninguna manera. 

Esta causa está relacionada con el delito de corrupción de menores, 

pcTo no se identifica con Cl porque no es necesario que se realicen todos 

los actos que constituyan ese delito, para que se produzca la causal, 

ndcmós, puede ser cometido por personas que no sean padres de familia. 

Ln corrupción que menciona la norma. Puede consistir en la 

prostitución, en la embriaguez, en el uso de substancias estupefacientes, 

en In practica del robo, e incluso en la mendicidnd. El vocablo corrupción 
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tiene un sentido tan n.mplio, que dentro de él cabe toda clase de miserias 

morales. aún las más diferentes entre si. 

Fracción Sexta.- Padecer cualquier enfermedad incurable que sea 

adcmús incurable, contagiosa o hereditaria, y la impotencia sexual 

irreversible, siempre y cuando no tenga su origen en la edad avanzada; 

Esta causa puede estar relacionada con el articulo 159 del Código 

Penal para el Distrito Federal ,que la letra dice: 

.. Al que sabiendo de que padece una enfermedad grave en periodo 

infecta.ntc, ponga en peligro de contagio la salud de otro, por 

relaciones sexuales u otro medio transmisible, siempre y cuando la 

victima no tenga conocimiento de esa circunstancia, se le impondrá 

prisión de tres meses a tres años y de cincuenta a trescientos dias 

rnulta.. 

Si ln enfermedad padecida fuera incurable, se impondrá prisión de tres 

meses a diez aii.os y de quinientos a dos mil días de multa. Este delito 

se perseguirft por querella de la víctima u ofendido. 

Cuando se trate de cónyuges. concubinas o concubinas. sólo podrá 

procederse por querella del ofendido." 

Fracción Séptima.- Padecer Trastorno Mental Incurable, previa 

dcclarución de interdicción que se haga. respecto del cónyuge enfermo; 

Consiste en In separación del lecho y de In habitación. 

Esta causal es a petición del cónyuge que le cause agravio. pero 

considero que si el trastorno mental se dio por un accidente yo creo que 

corno :-;cr humano por el amor que dicen tener deberá estar, el cónyuge 
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agraviado al cuidado del cónyuge afectado, ya que un accidente es 

impredecible. 

Fracción Octava.- La separación injustificada de la casa conyugal 

por mas de seis meses; 

Separación es el acto y el efecto de separase, el verbo separar 

significa: 

.. poner u una persona o cosa fuera del contacto o proximidad de otra; 

enemistad, desavenir, romper los lazos o vinculas morales que unia.n a 

dos personas, cortar sus relaciones, alejarse de un lugar". 

No ~ólo consiste en el acto de abandonar la morada conyi.._1gal, sino 

tnmbién en el rompimiento de las relaciones conyugales. Esto significa 

tienen importancia porque, según ellos, la separación no es el mero acto de 

separase, sino uno. situación de tracto sucesivo, que puede prolongarse 

por a11.os enteros, lo que trasciende al ejercicio de In acción de divorcio que 

subsiste tnicntras dura dicha situación. Si se considera corno un mero 

acto y no como una situación, la acción caducaría a los seis meses del día 

en que se efectuó 1~1 separación. 

Fracción Novena.- La separación de los cónyuges por mas de un 

:ul.n, independientemente del motivo que haya originado la separación, la 

cual podrú ser invocada por cualesquiera de ellos; 

La norrna supone que uno de los esposos se separó por causa 

bastante para que nazca a su favor el derecho de solicitar el divorcio. 

Sobre esto no puede haber duda alguna. 
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Lo que explica esta causal de que tanto los cónyuges como los hijos 

no permanezcan en una situación de incertidumbre sobre In subsistencia 

del vínculo matrimonial. conceda al cónyuge abandonado el derecho de 

pedir el divorcio, para que su situación jurídica no quede indefinida por 

rnús tiempo. No se olvide que uno de los fines del derecho positivo es dar 

seguridad a las personas y que nada hny más nocivo que esa situación 

indeterminada en la cual quienes están casados legalmente, de hecho 

viven corno si no lo estuvieran. 

Por separación de la morada conyugal, no sólo se entiende, según se 

ha dicho. el hecho material de salir de ella y no volver a la misma, sino 

tnmbiCn, y muy principalmente, el no cumplir las obligaciones que derivan 

del matrimonio, o sean las relativas a suministrar alimentos y en el hecho 

de abandonar a su propia suerte a los hijos y al otro cónyuge. 

Fracción Déci:rna .- La declaración de ausencia legalmente hecha, o 

la de presunción de muerte. en los casos de excepción en que no se 

necesita para que se haga esta que proceda la declaración de ausencia; 

La declaración de ausencia es una de las modalidades del estado 

civil de las personas que. por su propia naturaleza. hace imposible que el 

cúnyugc ausente cumpla las obligaciones que derivan del matrimonio. Por 

<'sta n1zón. con o sin culpa de declarado ausente, la ley concede al otro 

cúnyugc la acción de divorcio. 

Dicha declaración esta regida por los articulas 669 y 678 del Código 

Civil y únicarnentc procede cuando han pasado dos ali.os desde el día en 

que haya sido nombrado el representante interino del ausente. 
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Fracción Décima Primera.- La sevicia, las amenazas o las injurias 

graves de un cónyuge para el otro, o para Jos hijos. 

Las injurias que considera el articulo 267 como causa de divorcio, se 

define: 

.. injurin es toda expresión proferida toda acción ejercitada para 

manifestar desprecio a otro, o con el fin de hacerla una ofensa." 

La injuria que es causa de divorcio. Por tanto, pueden constituir 

causas de divorcio. Las injurias deben ser graves para que generen la 

acción de divorcio, y es lógico que en este particular, los tribunales tengan 

un amplio poder apreciación respecto de la gravedad del hecho injurioso. 

Como queda dicho, la injuria se hace verbalmente. hay que tener en 

cuenta para determinar su gravedad e incluso su existencia, la clase social 

de las personas de que se trate, sus costumbres y el lenguaje habitual que 

usen. ya que este último cambia mucho de acuerdo con la educación y el 

n1cdin en que se vive. Determinadas palabras en personas de refinada. 

t..:ducaciün pueden constituir una injuria. pero no tiene tal naturaleza en 

l1>s rnedios sociales inferiores, donde con demasiada frecuencia en lenguaje 

~H· caracteriza por su procacidad. 

Deber~·1 de considerarse corno injuria grave, la negativa de uno de los 

cc'Hi.yugcs ~1 prestar el débito conyuga.l, como una demostración de 

dl"sprccio o de ofcnsn al otro cónyuge. 
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Respecto de la sevicia,. cabe decir que en los diccionarios la definen 

en los siguientes términos: "crueldad excesiva. malos tratos. golpes ... Lo 

mismo que las injurias. 

Los diccionarios definen la amenaza. y para poder producir temor en 

la persona n quién intimida. A su vez. la intimidación consiste en causar o 

producir miedo. El Código Penal para el Distrito Federal, castiga. el delito 

de amcnazns en su articulo 209 en los siguientes términos: "Se aplicará 

sanción de tres meses n un año de prisión o de noventa a trescientos 

sesenta días de multa. 

Respecto a esta causa. de divorcio, puede afirmarse lo mismo de lo ya 

expuesto en relación con la injuria y la sevicia, que bastará., por regla 

general, un solo acto de amenaza para que se produzca la acción de 

divorcio. 

Fracción Décima Segunda.- La negativa. injustificada de los 

cónyuges a cumplir con las obligaciones seil.aladas en el ar.ticulo 164, sin 

que sea necesario agotrtr previamente los procedimientos tendientes a su 

cun,plimicnto, así como el incumplimiento, sin justa cnusn~ por alguno de 

los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del nrticulo168; 

l\rtícuJo 164 Código Civil, a la letra dice: 

'"Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del 

hogar. n su ulimentación y a la de sus hijos. a.si como a la educación 

de Cstos en los términos que la ley establece. sin perjuicio de 

distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden para este 

efecto, scf;l.in sus posibilidades. A lo anterior no esta obligado el que se 
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encuentre imposibilitado para trabajar y careciere de bienes propios. 

en cuyo caso el otro atendertt integramentc a esos gastos". 

Artículo 168 Código Civil a la letra dice: 

''Los cónyuges tendrán. en el hogar autoridad y consideraciones 

iguales. por lo tanto. resolverán de común acuerdo todo lo conducente 

al n-iancjo c.lcl hogar. a la formación y educación, asi como a la 

administración de los bienes de los hijos en caso de desacuerdo, 

podrUn concurrir ante el Juez de lo Familiar ... 

No obstante que la Ley declara la igualdad juridica de los sexos, no 

pudo menos de seguir en parte, la tradición en lo relativo a la obligación de 

sostener económicamente a la familia, porque imponen esta obligación en 

prin-icr tCrrnino al mnrido, según lo prescribe el Articulo 164~ Sólo en casos 

excepcionales la carga pesa sobre la mujer. 

La nq.~ativa de dar alimentos a la familia cuando hay posibilidades 

de hacerlo, es un delito en los casos previstos por los artículos 335, 336 y 

.'137 del Ct'ldigo Pcno.l. 

Fracción Décima Tercera.- Ln acusación calumniosa hecha por un 

c1-1n_~,.:uge contra el otro. por delito que merezca pena mayor de dos años de 

prisión; 

El Código Pennl para el Distrito Federal tipifica el delito de calumnia 

en el Artículo 216 minado y calificado de delito por la ley, si este hecho es 

falso, o es inocente la persona a quien se imputa. 
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Al que presente denuncias. quejas o acusaciones calumniosas, 

entendiéndose por tales aquéllas en que su autor imputa un delito a 

persona determinada, sabiendo que ésta es inocente o aquél no se ha 

cometido, y 

Al que, para hacer que un inocente aparezca como un reo de un 

delito, ponga sobre la persona del calumniado, en su casa o en otro lugar 

adecuado para ese fin. una cosa que pueda dar indicios o presunciones de 

responsabilidad. 

Como el delito de calumnia, en términos generales, sólo se persigue 

por querella de parte, según Jo previene el artículo 219 del Código Penal, 

cabe preguntar si el desistimiento de dicha querella por parte del cónyuge 

ofendido produce In extinción del derecho de pedir el divorcio. En pro de 

una solución afirmativa, puede alegarse que ese desistimiento constituye 

un acto de perdón tñcito de la calumnia, y siendo ésta la causal de 

divorcio. 

Fracción Décitna Cuarta.- Haber cometido uno de los cónyuges un 

dPlito doloso por el cual haya sido condenado, por sentencia ejecutoriada. 

La especifica la fracción del mismo número en los siguientes términos: 

1 laber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea político, pero 

que sea infamante. por el cual tenga que sufrir una pena o prisión mayor 

de dos nrlos. 

Fracción Décima Quinta.- El alcoholismo o el hábito de juego, 

cuando nrnenaccn causar In ruina de la familia o constituyan un continuo 

1nntivo de desavenencia. 
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Los hilbitos de juego o embriaguez, o el uso indebido y persistente de 

drogas enervantes. cuando amenazan causar la ruina de la familia o 

constituyen un continuo motivo de desavenencia conyugal. 

Según los diccionarios la palabra hábito significa una costumbre 

arraigada; disposición adquirida por actos repetidos; manera de vivir. 

OespuCs de esto tenemos que entender que el juego que menciona la 

fracción en estudio ha de ser llamados juegos de azar, porque obviamente 

son los que, por las pCrdidns económicas que producen, causan la ruina 

de la farnilia, tal es por lo menos la interpretación que durante todos los 

tiempos se ha dado a ese vocablo, pero cabe hacer Ja observación dado que 

el mismo código lo permite al no especificar que clase de juego, es que 

también los deportes en nuestro concepto, cuando dan nacimiento a un 

vcrdadcnl problema. puede ser causa tanto de los disgustos conyugales 

corno de la ruina familiar. por motivo de desatender tanto el trabajo 

n;rnunerado corno el propio hogar, como ejemplo citaremos el caso de que 

t1n Jugador profc!-'.ional tcn~a frecuentemente que ausentarse de In ciudad 

de residencia por curnplir con""Ipromisos de juego y que por ese cometido 

pierda constantemente su trnbujo, le tiene que acarrear forzosamente 

sitUal.·ioncs criticas económicas que al tiempo amenacen con llevar la 

ruina económica familiar. o bien si se trata de que por el mismo motivo 

desatienda los deberes y obligaciones conyugales. 

El vicio de la embriaguez degenera de tal modo al que no lo tiene. 

que por sí sólo convierte en victima. en un ser inepto para cumplir sus 

obligaciones furnilia.res. Además, el ejemplo que da el dipsómano a sus 

hijos. es funesto, porque con frecuencia. se entregan también J,.....s 
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descendientes a dicho vicio, agregando aún más a lo anterior la herencia 

patológica que 

consuetudinarios. 

reciben los hijos engendrados por Jos ebrios 

Fracción Décima Sexta.- Cometer un cónyuge contra la persona o 

bienes del otro, o de los hijos. un delito doloso, por el cual haya sido 

condenado por sentencia ejecutoriada; 

Los actos que pueda cometer un cónyuge en contra del otro, ya sea 

en su persona o sus bienes. serán propiamente cualquier delito 

Fracción Décim.a Séptim.a.- La conducta de violencia familiar 

cometida o permitida por uno de los cónyuges contra el otro, o hacia los 

hijos de ambos, o de alguno de ellos. Se entiende por violencia familiar la 

descrita en este código; 

Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza fisica o moral 

nsi como la omisión grave, que de manera reiterada se ejerce en contra de 

un miembro de la familia por otro integrante de la misma contra su 

integridad física psiquica o ambas, independientemente de que pueda 

producir o no lesiones 

Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concubina o 

concubinario; pariente consanguíneo en linea recta ascendente o 

descendente sin limitación de grado; al pariente colateral consanguíneo o 

afín hasta el cuarto grado, al tutor. curador. al adoptante o al adopto.do. 

que habite en la misma casa de la víctima; 
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Fracción. Décima Octava.- El incumplimiento injustificado de las 

determinaciones de las autoridades administrativas o judiciales que se 

hayan ordenado, tendientes a corregir los actos de violencia familiar. 

Fracción. Décima Novena.- El uso no terapéutico de las substancias 

ilícitas a que hace referencia la ley general de salud y las licitas no 

destinadas a ese uso, que produzcan efectos psicotrópicos, cuando 

amenacen causar la ruina de la familia o constituyan un continuo motivo 

de desavenencia. 

Fracción. Vigésima.- El empleo de métodos de fecundación asistida, 

realizada sin el consentimiento de su cónyuge; y 

Fracción Vigésima Primera.- Impedir uno de los cónyuges al otro, 

dcscmpc11ar una actividad en los términos de lo dispuesto por el articulo 

169 de este código·. 

El articulo 169 Código Civil, a la letra dice: 

"Los conyuges podrñn desernpefiar cualquier actividad siempre que 

sea licita y sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo anterior . 

.. 'Nota. las Frnr.cioncs ;interiores fueron tomados a partir de las siguientes fuentes: 
Cócl190 Ciu1l. op.cir. p 30,31,32. 
Cócll(Jo F'rn<1l para el Drstnto Federal. Ed. Sista 2003. 
Córbgo Perinl Fedf!'rnl. Erl. Srsra 2003. 
/,~pg/arnrnto de la V1olenc1a lntrafanu/iar. 1997. 
DF: PINA, f~afacl, /rzst1t11c1nncs de Dcrccllo Civil, Eci. Porrúa. 1985. p. 355. 
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2.2.4 La Regulación Jurídica del Divorcio en. el Distrito Federal 

El divorcio en el Código Civil para el Distrito Federal 

De acuerdo a nuestro Código Civil. el vinculo marital puede 

disolverse por tres causas que son: 

• Muerte de alguno de los cónyuges; 

• Divorcio: y; 

• Nulidad. 

Por muerte, se considera que cuando fallece alguno de los cónyuges 

se acaba el vinculo marital y queda el cónyuge sobreviviente con la 

capacidad de contraer otro. 

Por divorcio.- De acuerdo a nuestro Código Civil. el vinculo 

rnntrimonial puede darse por medio de tres formas siguientes: 

Divorcio Administrativo; 

Divorcio Voluntario. y ; 

Divorcio Necesario. 

2.2.5 La Separación Judicial 

La Separación es el acto Judicial, por el que se modifica el estado 

civil de los casados, al suspenderse oficialmente entre ellos el efecto 

fundamental del matrimonio: plena de vida. 
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Por Ja resolución Judicial el cónyuge cambia de estado civil, deja de 

~cr cónyuge. 

Naturaleza 

Es un acto judicial, la separación se produce en virtud de la 

sentencia. La ley no ignora que la separación de los cónyuges puede darse 

de hecho. por acuerdo de ambos cónyuges, por imposición de uno de los 

cónyuges. Pero en estos casos y aunque la separación de hecho deriva 

efectos jurídicos, no hay propio.mente cambio de estado civil. 

Es una sentencia de las l1amadas constitutivas, porque, a diferencia 

de las sentencias declarativas, la sentencia produce por si la constitución 

de una situación jurídica; en el presente caso, la constitución de un estado 

civil especial; el de legalmente separado. Y a diferencia de las sentencias de 

condena, la ncción en particular sólo puede encontrar satisfacción con la 

actuación judicial {no basta una actuación de la contraparte). 

La sentencia tiene lugar tras al correspondiente procedimiento que, 

no obstante tener objeto el estado civil de las personas, tiene, respecto de 

!ns dcnu"ts procesos que nfcctnn aquel estado civil. 

Por la resolución judicial el cónyuge cambia de estado civil. Persiste 

t·n el estado de casado, pero pasa a ser casado legalmente separado. Lo 

que traduce, tnmbiCn, en cambios importantes en el régimen del consorcio 

ct>nyugal. 
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La sentencia de divorcio, como hecho que afecta. a.l estado civil, debe 

ser inscrita. en el Registro Civil. La inscripción se practicará al. margen de 

la inscripción de matrimonio .. 
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Capitulo JII 

Causalidad e incidencia del Divorcio 

3.1 Principales causas 

Diferentes son las causas que desencadenan en un divorcio o 

separución, entre otras se encuentra la inclusión de un tercero, violencia 

por parte de alguno de los cónyuges, celos, problemas económicos, 

problemas sexuales, problemas en Ja interpretación de la realidad, de 

creencias y mitos {las creencias compartidas que contienen muchas de las 

reglas sccretns de la relación). Las personas evolucionan y cambian a lo 

largo de la vida, lo que en ocasiones provoca que un cónyuge descubra que 

el otro no es el mismo con el que se casó. A su vez, ambos pueden estar 

satisfechos con estos cambios, pero también pueden sentirse 

desilusionados siendo esto motivo de conflicto constante. 

El divorcio suele ser visto como un peligro de desintegración 

familiar, pero también puede ser una oportunidad para crecer, si la crisis 

se resuelve, ya que como toda crisis, al resolverse, se pasa a otra etapa de 

catnbio. 43 

Entre los factores que pueden llevar a la ruptura de la relación 

111arital, pueden considerase los siguientes: 

1) Inexperiencia debida a la juventud de uno o ambos de los 

cónyuges. 

1' ''""'-"W. psicoplanet.com/temas/tema l l_contenido.htm. Consultado el 3 de abril de 2001. 

71 

~ TESIS CON 
k'/I 116. DE· on¡r·rt\J ;.rt •- .t'LU.:..J-



2) Inmadurez (de uno o ambos) que les hace plantearse expectativas 

poco realistas en relación con la unión conyugal~ frecuentemente con 

sobrcdcrnanda y dificultad para responsabilizarse de su 

mantenimiento. 

3) Psicopatología individual que gravita sobre la relación conyugal. 

Por ejemplo, caracteres esquizoidcs o narcisistas, o psicopáticas, o 

en vinculas de tipo sadomasoquista (independientemente de la 

estructura de personalidad de base), cte. En este caso habrá que 

evitar siempre los juicios individuales de tipo victima-verdugo y 

entender ln situación desde la dinümica de la pareja como un 

sistema donde ambos influyen, interactúan y obtienen sus 

particulares ganancias defensivas. 

4) Desfase en los intcn~scs y/o proyectos de vida, o en la maduración 

de los cónyuges, que vuelve incompatible la relación de pareja 

establecida con anterioridad. Esto se acentúa en momentos críticos 

de In evolución individual, por ejemplo en la crisis del .. nido vacío" al 

salir los hijos del hogar familiar, o en momentos de intenso cambio 

social (guerras, revoluciones, crnigro.ción a otros paises, etce:!tera). 

5} Problemas específicos relacionados con el establecimiento y 

1nantcnimicnto de una relación afectiva. Eso puede darse en 

distintos morncntos de ese proceso, a saber; dificultad en el 

estnblcc-imiento del vinculo; dificultades pnrn asumir el compromiso 

que irnplica un vinculo e~tablc; dificultades con la ccrcania afectiva 

.v/n fisic~; dificultades con la sexualidad (divididas éstas, a su vez, 

en trastornos del deseo, ele la excitación y del orgasmo); conflictos de 

poder: poscsividad, control, rivalidad, dominación. 44 

11 c,,!\11'UZANO, Mnnto:-.·;i. Mano, La !-'<treja llumnnn. Plaza y Vnldés, MCx1co 2001.p. 
l·l.5, l·lfl. 
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Ln mayor parte de los separados buscarán tener una nueva pareja y, 

en la medida que no modifiquen los aspectos que incidieron en la 

separación. corren el riesgo de que vuelvan a tener similares problemas. 

También deben revisarse los problemas relacionados con el poder, 

así como todos los que han sido señalados previamente y que inciden en Ja 

determinación del divorcio. 

Parn algunos, In precariedad del matrimonio, el cual reposa por otra 

parte en el amor, y el afecto de dos personas, no puede hacer otra cosa que 

agravarse: cuando el amor o el afecto desaparecen, puede preverse la 

disolución del matrimonio. 

Algunos autores comentan por qué los matrimonios conflictuales 

acaban en divorcio mientras que otros, igualmente conflictuales, se 

rnanticnen. Por lo tanto, hay que dejar de asimilar estos conceptos entre 

ellos: cstnbilidnd, armonía, equilibrio, ajuste marital. 

Sprcy sugiere In adopción de otro cuadro conceptual para el estudio 

de la fatnilin; ésta sería considerada ya no como un organismo que se 

c·sfucrz<:l por conseguir un estado de armonía y de equilibrio estable, sino 

co1no un agruparnicnto en el cual se afirmarían unos intereses en conflicto 

:-.· t111.:is ali<.1nzas de caro. a finalidades comunes. La familia seria percibida 

:1si corno un proceso de esfuerzos permanentes para mantener In paz; 

n_·~ailtaria de un orden negociado de un arreglo no definitivo pero abierto a 

1111a incesante renegociación.·1 5 

•IP1 una111 rn.x/hnktin /hdbnlctin/2001 6 IO.htn1l, consultado el 12 de mayo de 
2001. 
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Campuzano, señala que el marco conceptual que asimila familia, 

estabilidad y consenso no permite explicar el dinamismo de la vida 

familiar. 

Finalmente, algunos teóricos del grupo familiar, han hecho de la 

familia una especie de instancia mediadora entre el individuo y la 

sociedad; al mismo tiempo la familia es considerada por ellos como un 

refugio para escapar a las tensiones de la vida social. Sin embargo la 

familia no esta separada de la sociedad: la sociedad csti't presente en todas 

aquellas partes donde estó. el individuo. Por lo tanto, considerar a la 

familia corno una mediadora entre la sociedad y el individuo es una 

perspectiva tan falsa sociológicamcntc como considerarla un remanso en el 

que nonnahncntc reinan el consenso y la armonía 

De acuerdo al marco conceptual que refiere Cnmpuzano consideró 

que aunque la familia esta dentro de la sociedad y forma parte de ella, es 

un núcleo totalmente diferente, la familia se compone por esposa o esposo 

e hijos madre. padre. hermanos tios, primos, sobrinos etc. y lógicamente 

es diferente el rol que se va ha tener frente a ellos ya que existe diferente 

tipo de afcctivid3d. haciendo mención al capitulo primero de esta tesis, 

1narco las diferencias de los tipos de relaciones afectivas, y en la familia las 

relaciones las podemos clasificar corno familiar afectiva, familiar de 

indiferencia. fanúliar de odio/rechazo y en la sociedad como grupales 

~1fcctivas, grupales de indiferencia~ grupales de odio/rechazo. o sociales 

(gcnCricns) de indifcrcncü.i .. 

Aunque n veces las relaciones familiares no son del todo agradables, 

pero lo que diferencia es el sentimiento que se va a ser distinto con la 

sociedad genérica. 
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3 .. 1 .. 1 Análisis de las cif"ras de divorcio en México 

El divorcio, es solamente la expresión legal de la disolución del 

contrato mntrimonial, es decir, expresa sólo la porción más visible de un 

fenómeno de mayor amplitud que es el de la separación marital, esto es, la 

separación de toda persona que ha convivido establemente en pareja por 

periodos variables de tiempo, ya sea en concubinato o mediante 

formalización matrimonial. 

Se analizara entonces el divorcio como la ruptura total de una 

relación conyugal, aunque, es de aclarar que no podemos realizar un 

estudio dctnllndo de )as cifras acerca de la separación marital en México, 

porque estas n.o existen, salvo estudios exploratorios muy ambiguos. 

Es importante señalar el ámbito religioso, porque reviste todavía 

mucha influencia en determinadas regiones del país como las 

comunidades rurales. La iglesia Católica no acepta el divorcio, aunque 

tiene la forma legal de In anulación del matrimonio para ciertos casos muy 

especiales, estrictamente reguladas por el Derecho Canónico. Antes de las 

leyes de Reforma la predominancia de la Iglesia Católica sobre la 

conciencia de In población nacional evitaba cualquier intento formal de 

separación, y a pc~ar del triunfo de los liberales. la situación no cambió 

n1ucho, puesto que no se reconoció la figura del divorcio. 

El divorcio en México existe a partir de la promulgación de la 

Constitución de 1917, que es la expresión legal de la Revolución Mexicana. 

TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 

- ---------------------------- ·--------·----- ---------

75 



Pero es hasta 1930 cuando se crean las condiciones para su 

operación real,, una vez que los gobiernos postrevolucionarios se 

estabilizan.46 

En el presente inciso se hace un breve análisis de las principales 

causas del divorcio, de acuerdo a un grupo terapéutico para separados y 

divorciados que a c:ontinuación señalo: 

No se incluyen las cifras anteriores n 1930 porque en ellas todavia 

no existe el divorcio, pero vale comentar que desde fines del siglo pasado la 

población osciló muy poco ( 12 millones en 1895 y 16 millones en 1930), 

pero los matrimonios que en todos esos nños estuvieron en poco más de 

50,000 y aumentaron al doble en 1930, lo cual se explica por el dominio 

previo del matrimonio religioso y la gradual implantación del matrimonio 

civil. La tasa de divorcios (que en este ejemplo es sólo el porcentaje entre 

rnatrin1onios y divorcios y no la tasa por millar de población adulta) 

registra también un autncnto progresivo con base de posibilidades que la 

nueva legislación abre los matrimonios en conflicto y llega a su cima en 

I <J70, bajando a la mitad en la siguiente década. No hay alguna 

explicación certificada para este fenómeno, aunque hay una coincidencia 

econón,ica. sugerente: la tendencia al aumento de los divorcios coincide 

C(lll la C·puca de Ja balanza económica en el país, y coincide con los 

pL"riodos de crisis económicas (donde las familias y parejas pueden 

retraerse a pautas conservadoras) derivadas del cambio económico 

J-!,lnbalizndor, de reconversión tecnológica y neolibcrul que arranca en los 

paises del primer mundo desde los setentas y crea el correspondiente 

efecto en los paises tercermundistas. 4 7 

'" ih1ch.·tn. P. 149. 
17 idcrn 
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Algunos datos del Consejo Nacional de la Población, 1972-1983, que 

tienen una metodología distinta de los del INEGI, muestran una tendencia 

de aumento hasta los ochcntns: 

Las n1ujcrcs son las que más solicitan el divorcio, ello se debe a que 

cad<1 vez se.: incorporan mús a la vida económica: Jngrid Brcna Sesma, del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, señala que las principales causas 

del divorcio son las injurias; la violencia familiar es más grave que el 

divorcio. 

En los últimos arlos las mujeres son las que solicitan en mayor 

rncdida el divorcio, lo cual se debe, sobre todo, a que cada vez son más las 

que se incorporan a la vida económica y a que tienen resuelta su situación 

rnonctaria. Eso les da seguridad para desterrar situaciones como la 

violencia familiar, que antes debían soportar, aseguró Ingrid Bren.a Sesma. 

La ni.ujcr mexicana de hoy se siente más segura de poder dar los 

satisfnctorcs búsicos a la familia: 

"Con esa :-:cguridad se atreve a pedir el divorcio y a conocer sus 

dcrcchns, saben que el hombre a pesar de que se vaya tiene la 

ohligaciUn de contribuir a la satisfacción de las necesidades de los 

h1jns." 

Una de las causas del divorcio son las injurias, que permite incluir 

L'l1 ella muchas otrns situaciones~ dijo y explicó que se han dado reformas 

lcgnlc~. pues las causas de divorcio en México son limitadas: "la gente no 

puede separarse por la fnmosn incompatibilidad de caracteres o por otra 

situación no descrita en el Código Civil". En ocasiones se determina que 

las personas no tienen causal y no se pueden divorciar. y en ese caso la 

incluyen en injurias; es decir, malos tratos de obra o de palabra. 
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La Investigadora universitaria estableció que si se rcvisnrn la historia 

infantil de todos los delincuentes del pais. se encontraria que más del 90º/o 

fueron niños maltratados. Por ello "es müs grave la violencia familiar que el 

divorcio. Es mejor no estar cerca de un agresor que deforma en lo fisico y 

en lo emocional de un niño. No hay nadn mejor que un buen matrimonio, 

pero si éste no se da, es mejor un buen divorcio. " 4 8 

lngrid Brcna Sesma explicó que ante la preocupación de la sociedad, 

uno de los temas c¡uc de nianera continua es reformado en la legislación 

mexicana es el de Ja separación legal. En ocasiones las reformas son 

buenas. pero en otras se realizan muy de prisa y no son muy 

reflexionadas. Todo cambio legislativo debe darse ton1ando en cuenta no 

sólo el clicntclnjc de un partido politico, sino de acuerdo con un análisis 

parn ver las consecuencias presentes y futuras de una reforma. 

Consideró que "h~y juristas que aseguran que en la legislación no 

hay lagunas ni vacios, porque el juez tiene la facultad de interpretar la ley 

y esta dn los elementos necesarios como para que él sepa resolver el 

problcmn" pero "'la norma jurídica nunca aba.rcarú la totalidad de la 

re~lidad de una sociedad, siempre hay situaciones no previstns por la ley". 

Pero ello no significa que se esté ante una laguna. sino frente a una 

situnciún en la que el juez con las normas que tiene pueda dar una 

solución al conflicto. 

La autora. citada sostuvo que los juristas. a través de la legislación. 

resolvcn1os una parte del problema, la otra es que la gente tenga 

conocimiento acerca de sus derechos. En ese sentido, con una buena 

111 '-\''\.V'\.V.dgi.unum.rnx/boletin/bdboletin/2001_61 l.html. Consultado el 23 de mayo de 
.2001. 
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dirección y ln información adecuada, se podría disminuir el alto número de 

divorcios. 4 9 

Asin"lismo reconoce que con lns nuevas reformas en la materia sí hay 

mé.is ventajas sobre derechos para la mujer en el divorcio. Pero "si 

tomamos en cuenta que ella es la que se queda a cargo de los hijos se 

justifica esta inclinación de la balanza". 

1
'' iclern 
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Debemos de considerar que las cifras de divorcio en México 
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Gráfica 1. Comparación de las cifras totales de divorcio en la 

Repúb~i="'!"':"~c-~~~-c_().':r":'?~-'.1-~~':1~.':':"_~ EJ.iiC> de _1999. 
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Comen'tarios a la gráfica 1. 

En esta grilfica la ciudad que tiene mayor incidencia de divorcios es 

el Distrito Federal. esto se debe por razón de que hay mayor población, en 

comparación a otras entidades es lógico que la cifra será mayor, también 

por razón de cultura9 como comenté en capítulos anteriores, que en las 

entidades federativas, todavía la mujer tiene ideas de que su marido es el 

que tiene la razón y debe de soportar maltratos fisicos 9 psicológicos.50 

Gráfica 2~ Análisis de las causales más frecuentes de divorcio en la 

República Mexicana durante 1999 
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Co:rnentarios a La Gráfica 2 

De acuerdo a la gráfica que se presenta, podemos observar que la 

mayoría de los divorcios son por mutuo consentimiento, considerando la 

gráfica del Distrito Federal, este divorcio es que el que más incidencia tiene 

pero mayor en el Distrito Federal, ahí le continua el divorcio administrativo 

que este también es por mutuo consentimiento pero la diferencia es que 

aquí no hay hijos. 

Gráfica 3. Análisis de las causales de divorcio, agrupadas en dos 

categorías: a) con controversia y b) sin controversia, en la República 

Mexicana durante 1999 
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Comentarios a La Gráfica 3 

' l!I con controversia 
¡•sin controversia 

En esta gráfica podemos observar que en Ja República Mexicana la 

mayor incidencia de divorcios se da con controversia, esto afirma que la 
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mayoría de divorcios voluntarios se dan en el Distrito Federal, como lo 

comente por razón-de cultura, estatus, etc .. s 1 

En la gráfica que a continuación se detalla podemos observar que 

de acuerdo al aumento de población se incrementa el número de 

matrimonios y por en ende el número de divorcios. 

Gráfica 
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3.2. INCIDENCIA ESTADISTICA EN EL DISTRITO FEDERAL 

El Instituto Nacional de Estadistica, Geografia e Informática, a través 

de la Dirección General de Estadistica, presenta la publicación Estadistica 

de matrimonios y divorcios hasta 1999, que difunde información a nivel 

nacional y por entidad federativa sobre los matrimonios y divorcios civiles 

efectuados en México hasta el año referido. El ten1a el cual nos incumbe es 

el divorcio en el Distrito Federal; el cual lo representaré por medio de 

gráficas señalando tipo de trfunite de divorcio, según tipo de trámite y 

principales causas de divorcio judicial; Según duración legal y social del 

matrimonio; Según tipo de divorcio y nacionalidad; Hombres divorciados 

de edad y duración social del matrimonio; Mujeres divorciadas según edad 

y duración del matrimonio; 

Incidencia estadística en el Distrito Federal de acuerdo a las 

causales en las que inciden los cónyuges para solicitar el divorcio 
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Gráfica 
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Corno podemos observar en la gráfica. el divorcio voluntario es el que 

tiene rnayor incidencia en el Distrito Federal. esto se debe a razón de que 

los cónyuges que se divorcian guardan cierto estatus en la sociedad 
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capitalino. con esto podemos observar que en la Ciudad de México vive 

gente con mayor nivel cultural. económico. social. etc. 

La causal de divorcio que le sigue. es la separación de los cónyuges 

por dos ntlos o más independientemente del motivo. esto quiere decir que 

primero se separan y luego demandan el divorcio. esta razón sucede por 

no querer ver a su cónyuge. por no cumplir con sus responsabilidades. en 

realidad n ciencia cierta no tenemos la razón de.esta separación.s:.z 

•: INEGJ. Estadististicas de Divorcios y Matrimonios 1999. 
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Capitulo IV 

Los efectos del Divorcio 

El divorcio es una etapa dentro de un complejo proceso de 

disolución matrimonial. Por lo general se halla precedido de un largo 

periodo de separación, situaciones que itnplican in.estabilidad rnatrimonial 

y una considerable cantidnd de pensamientos de ruptura. La 

insntisf.accicin 1natrimonial se halla fuertemente asociada a una posterior 

ruptura; sin embargo, muchas parejas con matrimonios aparentemente 

felices se divorcian, mientras que otros matrimonios desgraciados 

pcrmnnccen unidos. A continuación dctnllarernos los efectos que propicia 

la ruptura matrimonial. 

4. l. En la pareja 

En t:l caso de la mujer divorciada, se considera como una mujer ni 

casada. ni soltera, ni viuda ... divorciada. 

Soltera jurídicamente, su estndo civil vuelve a ser soltera, pero 

soc.:iológicntncnte esta en la lista de mujer divorciada y ya no es soltera. 

Divorciada, una palabra que el diccionario define como persona 

:->cp<in:ula legalmente de su esposo. Sin embargo, como todo término, es 

ajustable a las percepciones. 

La mujer divorciada por lo tanto que enfrentarse totalmente sola 

ante una sociedad hostil que en todo momento le está marcando su nuevo 

estado. 
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}Ahora que la mujer se ha divorciado no es muy probable que tenga 

contactos con sus familiares políticos, debido quizás a resentimientos 

porque probablemente se vio forzada debido a ellos. a poner fin a una 

relación matrimonial. 

Se supone que ya había organizado su vida. que pronto tendría sus 

hijos, pero esta ingresada nuevamente en la lista de disponibilidad. La 

cual tendrá que cuidarse y sobre todo cuidar su virtud, pensando que su 

reputación esta en eluda, porque el ser divorciada significa estar disponible 

y ansiosa por retozar en la cama con cualquiera. Las ven como una 

persona necesitada de cariii.o que exhibe un letrero en la frente 

nnunciando .. urge sexo ... Estó.n solteras, pero no llevan el hnlo vaginal de 

quien nunca se ha casado, aunque ése haya sido el único hotnbre en su 

vida. Para ellos el simple hecho de que hayas finnado un papel les 

confirma que el sexo dejó de ser para ti algo sagrado.se, 

Es cierto que tras meses o afias de mal matrimonio, lo mó.s seguro es 

que el sexo haya brillado por su ausencia. TambiCn es cierto que su 

autocstitna. que desde niri.as ha dependido de In capacidad de las mujeres 

p~1ra dar satisfacción n un hombre, lógicamente cstarú por los suelos. Pero 

eso no implica en todos lo casos que porque haya tenido que divorciarse 

tenga c¡uc estar en depresión y vayan repartiéndolo su dolor por el mundo. 

Si las divorciadas tienen mala fama. con la soledad no les va mejor. 

L~1s nlirnn con tristeza y aterradora. Nadie quiere estar sólo en la vida pues 

no es el estado ideal. 

Estú Intente que la mujer divorciada tendrá la necesidad de tener 

que trabajar mils, para vivir y sacar adelante a los hijos, ya que en estos 

·" l~ODl~IGUl'.:Z. Rosaur~. El Pequeño libro del divorcio p. 38 
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casos aparece el fenómeno de que pierden capacidad de desarrollar su 

trabajo, problema que le traerü rcbeldia y que afectara directamente en su 

frunilia donde estú obligndn n representar el papel de hombre y mujer o sea 

de padre y de madre. 

Todo esto afecta psicológicamente a la mujer divorciada reflejándose 

en su cornportarnicnto con los miembros de su familia que son 

indubitablemcnte sus bijos.~7 

Estos hijos del matrimonio mal avenido llegan a experimentar 

agravios tanto fisicos como morales aunados éstos de por si a la grave 

situación que probablemente impere en su casa. 

Las etapas psicológicas en la que atraviesa la mujer divorciada creemos 

que podrún ser: 

• Etapa depresiva 'lllC las manifiesta sintiéndose sola y así lo expone. 

• Scntirnicnto de odio, rencor y furia contra su cónyuge por ser éste 

el causante original en su concepto, de su situación. 

• Rechazo total en la mayoría de las veces a volver contraer un nuevo 

rnatrimonio, por considerar a todos los hombres iguales a su ex

esposo. 

• l\.1anificsta y vuelca un amor excesivo hacia sus hijos, volviéndose 

poscsivn, yn que ahora no tiene con quien compartir su cariño 

inherente, lo cual la hace desviar sus sentimientos hacia sus hijos. 

• Inculca al hijo o los hijos odio, rencor hucía su padre y hacia la 

familia de éste, haciéndose consecuentemente la victima perpetua. 

• Con tal de hacer que los hijos no la abandonen corno sucedió con 

su esposo, se vuelven protectoras o perfeccionistas hacia sus hijos, 

-. 7 BOBE, Antoni. Conflictos de Pareja. Ed. Paidos. P. 198 
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utilizando el chantaje~ la mayoría de las veces con enfermedades 

crónicas imaginarias. 

• O contrario scnsu la mujer comienza una nueva relación con otra 

persona quiCn la maltrata y por el miedo de quedarse sola o por 

nn1cnazas sigue con su nueva pareja aún sin importarle el daño 

psicológico que le es causado a sus hijos, por ser egoísta y pensar 

sólo en ella. 

• En esta situación es cuando la madre sólo piensa en ella y se da la 

vida de soltera, porque tal vez si piense en sus hijos y el estar con 

ellos en un momento pero no ponerles la atención totnlmentc, 

porque ya tiene una pareja y por ende debe de estar con su nueva 

rclación. 58 

Otro caso es cuando después de varios ali.os de casados y haber 

procreado hijos se descubre que la mujer nunca ha experimentado una 

rclnciOn sexual. puesto que durante las relaciones sexuales con su esposo 

no h~ logrado alcanzar un orgasmo y el mnrido comienza con los reproches 

diciL-ndole que es una mujer frígida y que lo mns ofensivo diciendo que él 

h~1 tenido n1ujeres que han llegado n tener orgasmos múltiples y luego esos 

scúor-c!; entre una edad e.le 40 a 50 aúos que buscan a tnujcrcsjóvenes, sin 

irnportur que sien.do padres, sólo con el afó.n de resguardar su vanidad y 

orgullo, nptnn por el divorcio sin meditar que hay hijos y que estos sufren 

por la separación de sus padrcsJ•<J 

Por tal rnotivo debemos de obligar que el padre siga cumpliendo con 

sus nbli~acioncs, proporcionúndolcs a los hijos el sustento económico, 

rnnral y que In madre quede en custodia de ellos y que reciban amor, 

cnriii.o y explicándoles que el divorcio no fue culpa de ellos sino que les 

-.M 1<1:10~. Gonzalez, Josc Antonio. Los niflos del divorcio. P. 136 
e,., l~ODRIGUEZ J'!osnt1ra. op.cit. p 40 
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expliquen que ya no había un entendimiento entre ellos para que el 

problcmn psicológico no les afecte gravemente. 

Lo que considero que en la mayorin de los casos del divorcio es que 

los hijos queden en custodia de sus n1ndres yn que la madre por lo regular 

es una figura muy importante dentro del hogar; es más fúcil que una 

rnadrt: cuidt: de los hijos porque la madre es la que lleva el control, aún 

siendo una madre que trabaje, siempre ella va a procurar estar con los 

hijos, motivarlos y estar al pendiente de ellos. 

En el caso del hombre es casi idéntica la forma de tratamiento, pues 

aún que es alabado y admirado por los mismos hombres al decirle que fue 

valiente el dejar atrás los lazos familiares, interiormente lo creen un 

hombre conflictivo que oculta su frustración, y de inmediato se observa 

que la sociedad que antes lo recibia con buen agrado por ser miembro de 

esa gran fan1ilia ahora lo limita y no lo deja acercarse a ella, no se le 

considera corno persona capaz de desarrollar altos puestos ejecutivos 

pr-iv.ados o gL1bcrnamentalcs, convirtiéndolo consecuentemente en un 

hombre nis.Indo que termina viviendo en habitaciones amuebladas o en 

hoteles. donde su única compntl.ía termina siendo la mayoría de veces la 

televisión. 

El trabajo puede ser algo útil mientras encuentran el equilibrio 

emocional, ffHi.ntcniCndolo apartado de las crisis depresivas, ahora las 

recompensas monetarias pueden tener muy poco significado, después de 

hnbcr perdido 8U hogar, su familia, el interes de superación ya no es el 

mismo, puesto que ya no se encuentra en él la motivación familiar ni el 

consejo de su pareja. 

La posibilidad del hombre de volver a contraer un nuevo matrimonio 

es muy remota, a menos que pueda incrementar sus ingresos al casarse. 
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Simonc de Bcavoir, afirmaba que el divorcio es para la mujer una. 

posibilidad abstracta si no tiene los medios suficientes para ganarse la 

vid.a. En tanto el hombre conserva la responsabilidad económica de la 

pareja. Ja igualdad entre los sexos será ilusoria ya que solo un trabajo 

independientemente puede asegurar a la mujer una verdadera autonomía. 

Algunas dCcadas después, podemos afirmar que la situación de muchas 

nl.ujercs ha variado sensiblemente; el aumento de puestos laborales y que 

su independencia económica les permite terminar con un matrimonio 

infeliz.r.o 

4.2 En los Hijos 

El divorcio afecta a todos los integrantes de la familia, pero muy 

especialmente a los hijos. Frente al primer conflicto matrimonial. la 

primera opción es el divorcio, como una nueva oportunidad de alcanzar la 

"felicidad." el deber como padres; es formar a nuestros hijos en un 

ambiente de armonía y cariño que constituye la base para una 

personalidad sana.61 

El divorcio tiene. por otra parte, incidencias sobre los hijos. Al 

afrontar el anUlisis de una situación tal, los hijos víctimas inocentes de la 

n1alogracla unión matrimonial, son los que directamente resultan más 

afectados, su formación psicológica de una forma negativa 

repercusiones en nl.cnor o mayor grado. 

tendrá 

1-fago, antes de proseguir, In siguiente aclaración, que para llegar a 

pJasrnnr en este trabajo mi opinión, me valí de padres divorciados. 

r.u DOMENECJI, As1mendros Ana. Mujer y Divorcio de la crisis de la independencia. Ed. 
Prornolibro 19CJ4. p. 44 
'" """""v.gcocitics.com/-jguymuse/divorcio.html. Consultado el 2 de junio de 2001. 
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Lo que me permite afirmar el grado de afectación que pueden llegar a 

tcnt:r los hijos de padres divorciados.62 

Pues cuando un matrimonio comienza a tener disgustos y fricciones 

entre ellos y los hijos son los espectadores pasivos, en su interior otorgan 

l.-1 razón al padre o a la madre. 

Al sobrevenir la separación de los padres, se inclinan dando la 

rnzOn por el padre o la madre de acuerdo a su entendimiento que sólo fue 

razonado, por lo que presenciaron y oyeron. 

Esto les nc;::irrea un sentimiento negativo hacia el cónyuge que el 

niilo lo sctl.nln como culpable de la separación y por consecuencia 

manifiestan su ir-.conformidad hacía los demás individuos de la sociedad, 

porc¡uc lógican1entc pensaron estos pequeños que el hombre o In mujer, 

según el caso, son malos por la actitud defensiva. 

Todos los estudiosos de la repercusión que tiene el divorcio sobre los 

hijos cstún conformes en admitir que es más conflictivo y traumático el 

p1·riodo de gestación del divorcio, que el de la decisión consumada. de una 

sc1x1ración definitiva. 

Desde el punto de vista psicológico, ta.l fase está llena de contenidos 

1·rnocinnalcs por cuanto supone el enfrentamiento del niño con un mundo 

qtw no acierta a comprender. La normal estructura de las relaciones 

fa1niliarcs en sus aspectos psicodinúmicos empieza a sufrir modificaciones 

no súlo en su esc¡ucma formal padre como figura central, madre como 

rnodclo tutelar, constelación de herma.nos como caldo en el que integran 

rivalidades y c1nulacioncs de los posibles roles de otras figuras colaterales 

que han de crnpczar a ocupar nuevos puestos. 

,,. l><>LTO, Fi-anco1se. Cucuicio los F'nclres se Separan. Ed. Pa1dos. P. 11 
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El niño sabe que pierde algo. o, mejor aún. siente que va a perder un 

apoyo y un respaldo 63 

El conjunto de manifestaciones de abandono que se encuentran en 

tales casos es significativo de: ansiedad, angustia, fondo depresivo, 

tristeza, sentimiento de amenaza y temor, búsqueda de apoyo y necesidad 

de afecto. ú-1 

Francoise Oolto dice que un niño podría no experimentar una 

sensación de amenaza sobre su dinamismo, en un hogar donde el padre y 

Ja madre viven en permanente desacuerdo, muchos de estos niños 

angustiados ¿preguntan a sus padres? "'¿se van a divorciar?", querrían 

saber si realn-icnte los padres se van a divorciar o si scguiró.n viviendo en 

perpetua discordia. Los niilos tambiCn son seres lógicos. Por tanto los 

padres deberían de explicarles la diferencia entre los compromisos 

recíprocos del marido y la 1nujcr y los de los padres frente a sus hijos. Un 

desacuerdo una separación o un divorcio no exime del compromiso 

adquirido respecto al cuidado de los hijos. El divorcio legaliza el estado de 

discordia y dcsc1nboca en una liberación del clima de disputa y en un 

t•st<1tuto diferente para los h;¡os. Al principio, el divorcio es para ellos todo 

un rnistcrio, pero no debería seguir siéndolo; en efecto, se trata de una 

situación legal que ta1nbién para Jos hijos aporta una solución.65 

4.3 En los ascendientes y cola'teralcs 

La familia, como lo comentamos anteriormente. t.iene entre sus 

propósitos el educar y cuidar d .... los hijos. 

'·' Jbidctn. P. 22 
...i ":~"""'v. l~g<'ll.infosel.co 
,., DOLTO, Francoise, Cua11do los padres se separan. Ed. Paidos 1988. p. 11. 
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Propósito. no siempre alcanzado si se analiza entre otros aspectos, el alto 

indice de divorcios provocados, por el adulterio. drogadicción e 

irrcsponsnbilidades, tanto fisicas como económicas y morales de los 

padres o de uno de ellos. 

Es un hecho que la familia moderna está en crisis, existe una 

cantidad razonable de indicios que avalan estn situación, ¿Cómo podemos 

describir ln crisis de la familia? debido a lo que creemos. que el hombre en 

nuestros ticn1pos aún conscn.•a costumbres del pasado en cuanto al 

concepto de fnmilia, consideran al hombre el único jefe sobre su 

coff1paiier¡1 y sus hijos, exigen que la esposa le guarde fidelidad y temor 

pcrmitiCndosc el hombre todns las libertades. 

Por eso se ndvicrtc la crisis de la familia, al no querer ya la mujer guardar 

ese st<.1tus totalmente pnsivo, puesto que ahora In esposa empieza a 

conocer sus derechos sociales y los exige, pues educa y ejerce 

prnfcsinn¡1!Jncntc, rnira a la familia no para crear una comunidad 

alrt"dedor del hombre, como antes. sino como un estado individual, tener 

h1_jos J1() par¡¡ procrearlos sino para amarlos y no porque una mujer debe 

casarse para scn·ir al hombre. sino porque lo necesita conscientemente, 

uni¡-se ~d hon1bre que amaf•6 

A!-ii para encontrar verdaderamente una felicidad en el matrimonio, 

n() penniticndo que cruce el fantnsmn del divorcio. pensamos que se debe 

p:1rtir de una igualdad entre ambos sexos, ante la vida económica, social, 

f;1111iilar y In que es tnós importante en la vida privada. 

T¡11nbil:n la fani.ilia de cada uno de los cónyuges se afecta con la 

ruptura del vínculo matrimonial ya que los padres quieren siempre la 

felicidad de los hijos y al verlos en situaciones dificiles, ellos los apoyan 

'·" l~OfH~IGUEZ, l~osnurn. op.cit. p. 25. 
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culpando al cónyuge que haya decidido separase y se complican las 

relaciones con las familias políticas, ya que estos juzgan siendo 

espectadores sin saber las causas o si las conocen , pero no conocen el 

fondo de la. ruptura. en Jos colaterales se da lo mismo ya que ellos sienten 

coraje por el cónyuge que decide la sepa.ración . 

4.4 En la Sociedad 

En nuestra sociedad aún no se acepta abiertamente el hecho 

inevitable del divorcio. ya que sigue inclinada a las ilusiones de 

romanticismo, amor y felicidad, pues la opinión tiende a creer que el éxito 

y realización individual y por consiguiente general, depende 

exclusivamente de la familia. 

Este rechazo se observa. en el indefinido papel de la persona 

cii\.~orciada y en falta de un intento social unificado para ayudar a la 

población divorciada, para que se convierta en una parte respetada e 

integral de nuestra sociedad. 

Todos nosotros representamos muchos papeles a lo largo de nuestra 

vid::i. la tradición y las definiciones que la sociedad nos ha proporcionado, 

de estos papeles nos explican lo que se espera de nosotros y por 

cnnsiguicntc nos ayudan a representarlos, acto continuo sabemos lo que 

debe st•1· y lo que debemos hacer. Pero tal mnrco de diferencia no existe 

po:1i·;:1 los divorcia.dos. por ello se encuentran en la cxtrnfla posición social 

en la que su papel no ha sido claramente definido, pues descubren que no 

cstún casados, pero tampoco estún solteros, por lo que surge la pregunta 

obligada de, ¿_cuides serán ahora sus normas de conducta?, ¿cuál será su 

e( lll1portan1icnto?. 
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Primeramente la mujer divorciada actúa como si fuera soltera pero 

ya sin tener las represiones familiares, pero esta misma conducta es 

condenada por la sociedad que la mira con desprecio. léistima y a veces 

con envidia puesto que ella logró vencer el fantasma de ser mujer 

divorciada y obtener una libertad que debido a la hipocresía que impera en 

nuestra sociedad le ha pcrnlitido observar de buen agrado el suceso 

<lc~1ecido. 

En la sociedad. c;ibe aclarar que no en lo general. se repudia la idea 

de que los divorciados formen una nueva familia, son rechazados no 

aprueban de ci.uc una persona que no hn sido casada contraiga matrimonio 

con quiCn yn experimento el divorcio, califican a los divorciados como 

personas fntcnsad;:1s y personas que no pueden tener una relación nueva, 

~firtnnndo que si ya existió una y fracasaron y entonces la siguiente 

tcndrún el rnisrno efecto. 

En realidad no es asi, ya que algunas personas divorciadas tratan 

de rncjornr su comportamiento evitando cometer los mismos errores que 

cnmeticron en su relación anterior que originó el divorcio. 

Debernos de pensar que todas las personas tienen el derecho de ser 

felic<"s e iniciar una nueva relación interpersonal y no calificar a los 

divorciados corno personas fracasadas que no durará su nueva relación, ya 

que es xnuy fácil calificar pero es dificil tener crnpatia y debemos de· 

tc11erl~1. can1biar con nuestras ideas negativas y nprobar el divorcio y que 

los divorciados tengan una nueva relación matrimonial. 
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Capitulo V 

Código Ético del divorciado 

S.1 Propuesta Inicial: Decálogo del Divorciado 

5.1.1 Antecedentes 

El propósito de este último capitulo consiste en dar una serie de 

propuestas y recomendaciones adicionales a la norrnatividad jurídica 

existente~ con el propósito de favorecer el tránsito a la disolución de un 

vinculo matrimonial y la preparación para el establecimiento de una nueva 

relación afectiva. que ncccsaria1ncnte va a implicar, desde varios ángulos 

como antecedente. la relación disuelta. 

El derecho solamente aborda uno de los aspectos de un fenómeno 

social mñs arnplio que es la ruptura y la disolución de las relaciones 

interpersonales que conforman una familia. y lo analiza solamente desde el 

punto de vista de las consecuencias formales. De ningún modo podemos 

considerar que sea poco o escasamente relevante. Al contrario. la 

d1soluciún del vinculo n1atrini.onial a través del divorcio es un aspecto muy 

1n1pt>rtanlc n:cogido por el derecho; sin embargo, consideramos que la 

t L1nsformación de la sociedad a lo largo de los últimos años ha dejado al 

descubierto una problcrnótica que rebasa en n1ucho él las disposiciones del 

dt-recho. Consideremos el siguiente esquema para ilustrar la situación 

Aspec'tos regulados por el derecho respecto del divorcio 

Separación formal de la pareja 
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Derechos y obligaciones de los excónyuges 

Reparto (en su caso) de los bienes que se hayan adquirido 

durante el matrimonio 

Protección de los hijos menores 

Aspectos que NO son regulados por el derecho en torno del divorcio 

y que constituyen clcmentos~muy importantes 

Incertidumbre psicológica de los divorciados y forma de 

aminorarla 

Conflictividad interpersonal y forma de controlarla 

Relación con los familiares "políticos" 

Status re.al-social del "separado" o divorciado 

Podria suponerse que son aspectos "demasiado" personales que 

salen del úmbito del interCs del derecho, sin embargo, podemos considerar 

que varios de estos aspectos colateralmente pueden ser considerados 

dentro de lo juridico. 

Todo rompimiento interpersonal provoca un determinado grado de 

incertidurnbrc psicológico entre quienes lo experimentan. Este grado puede 

ser "menor·· o .. poco relevante" en las relaciones previas n.l matrimonio, por 

t•jeni.plo, los "rompimientos" de noviazgos o los rompimientos con los 

p¡1cfrcs (guc en cierto modo son "part.c· del proceso natural" de 

rnadurnción). sin embargo, en el caso del matrimonio la situación es 

distinta. puesto que por tradición cultural (y por influencia de Ja tradición 

juclt•n-cri8tinna de nuestra sociedad} se considera que es una "Unión 

perpetua" y su disolución formal a través del divorcio se denota como un 

"frac.aso personal" de los involucrados en la relación. 
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Esta ruptura "total, absoluta y radical" tal y como lo expresa una de 

las especialistas citadas en el capitulo anterior, es más grave que una 

pérdida física, puesto que en esta (ln muerte del cónyuge), el sobreviviente 

recibe un mejor trato por parte de In sociedad y su duelo ••real" dura no 

mñs ele dos ar1os (incluso en el !->entido psicológico se considera que un 

duelo mayor a dos años debe ser motivo de tratamiento psicológico). 

En el caso del divorcio, la pCrdida no es total y tiene la agravante de que la 

contraparte sigue presente físicamente, muy probablemente en la misma 

ciudad o en el rnis1no trabajo. La conflictividad no resuelta en el seno de la 

relación rota trasciende la declaratoria formal de separación que hace el 

derecho (n travCs cic In inscripción marginal que se hace en el libro del 

registro civil). 

El divorcio. adcrniis de ser un neto jurídico, debe ser la culminación 

de un largo proceso de preparación para dar por concluida una relación de 

vidn en común, p<:lra iniciar una relación de vida separada (finalmente los 

divorciados deben seguir relo.cionúndose con el ex-cónyuge, incluso de 

1T1ancra obligada según lo dispuesto por la propia normatividad civil

frtmiliar y finnlmcntc, debería de preparar también para iniciar una nueva 

rclaciún afectiva humana que involucra la posibilidad de conformar una 

nueva fnrnilia. 1 lasta el n1omento. el divorcio solamente cumple con el 

rcc¡ui!-;ito formal de disolver el vinculo matrimonial, y se dun por sentado o 

:-a· ignorn con1plctamentc el resto de los elementos psicosociales que 

rndean a la separación. 

Asimismo la separación con lleva determinado grado de 

"conflictividad intcrpcrsonnl". a pesar de que, de acuerdo con las cifras del 

INECfl, el 70°./Í, de los di"·orcios son voluntarios o administrativos y sugieren 

una élUscncia de conflicto o un conflicto "menor" o "relativamente 

controlado". t~stc existe y se relaciona con la concepción social que se tiene 

sobre el n1atrimonio. 
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L.a connictividad interpersonal se manifiesta a traves de una serie de 

actos voluntarios o no voluntarios que expresan una agresión en contra 

del cxcónyuge. por ejemplo la violación a determinados acuerdos derivados 

del divorcio, como llegar tarde los dias de visita o salida con los hijos. o la 

entrega de los misrnos fuera de las horas señaladas, etc. 

La conflictividad detrñs de In cual están los problemas no resueltos 

ni aclarados ele la relación. pueden llegar a extremos que afecten no sólo 

Ja integridad psicológica de los ex-cónyuges sino tambiCn la de los hijos, 

los cuales, con frecuencia son usados como '"parapeto" o como fuente de 

agresión de un cónyuge en contra del otro. 

El divorcio. tal y como estil planteado en la actualidad, deja sin 

resolver el conflicto latente entre los ex-cónyuges, tal y como lo manifiesta 

una de las autoras, para el matrimonio (tanto civil como religioso) hay un 

lnrguísimo proceso de preparación (platicas, exámenes etc.), mientras que 

parn el divorcio, en general solamente hay una sentencia y una 

inRcripción. 

Una de lns propuestas que posteriormente detallo se refiere al 

t·st~iblccitniento de todo un proceso paralelo jurídico, que permite a la 

prcp~·1ración psico-social para la separación. 

Respecto de la relación con los anteriores familiares políticos, la ley 

totalmente omisa, seria necesario abrir una reflexión más profunda en 

torno de la necesidad de regular ese aspecto. 

Finalmente, el status social del divorciado no esté. muy preciso, tiene 

todavia demasiadas circunstancias o calificativas sociales adversos, seria 

necesario rnodificar la cultura y la cducnción para desaparecer o caminar 

la estign1atizo.ción social. 
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Son estos aspectos, los que serán motivo de propuesta en este 

capitulo. 

De acuerdo con las cifras analizadas en el capítulo tercero, tres de 

cada cuatro divorcios que se dan en el pais tienen como característica cierto 

grado de consenso. Es decir, o son voluntarios o son administrativos. Lo 

cual, puede considerarse como un "buen comienzo" para la ruptura de la 

relación de pareja. 

¿Por qué un código de Ctica? Y qué entendemos por código de ética. 

En el diccionario Vox de la Lengua Espafiola, una de las entradas define al 

código como: "Conjunto de reglas o preceptos sobre cualquier materia". 67 

Luego entonces, vamos como el "Conjunto de reglas o preceptos 

relacionados con el comportamiento ético de los divorciados". 

Pasando a la segunda parte del concepto, "ética", podemos definirlo, 

utilizan.do In misma fuente como: (la) "Disciplina filosófica que tiene por 

objeto los juicios de valor cuando se aplican a la distinción entre el bien y 

el mnl"f~M 

Sin embargo, desde un enfoque más preciso, se puede dar una idea 

de éticn relacionada con la idea de .. portarse bien" tal y corno lo expresa el 

filósofo español Fernando Savatcr. 

Habitualmente se define a la ética en los ámbitos filosóficos como "el 

arte de vivir bien", esto quiere decir que proporciona criterios prácticos 

p.ir;:1 desenvolverse "correctamente" en la vida cotidiana. 

···\.'e l:X, l>iccinnarin de la Lengua Espai\ola. Versión virtual www.vox.es/consultar.html. fecha de consulta 13 
d ... · .H!t•~to de ~002. 
'"
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Es importnntc resaltar en este contexto, que el estudio del bien y el 

mal. se encomienda desde el punto de la filosofía a tres disciplinas: 

Axiologia 

Tclcologin. y 

Ética 

Donde cada una tiene su propio campo de acción y de las cuales 

falta por mencionar a las dos primeras: 

A.xiologia: disciplina filosófica que se encarga del estudio de los 

valores. 

Teleología: parte de la metafísica que se encarga del estudio de los 

fines. 69 

Tanto la nxiologia corno la teleología son disciplinas teóricas de la 

filosofia. la ética se considera como una "disciplina práctica"'~ por eso 

mucho autores prefieren nombrarla como "arte". 

Rcton-iando los elementos expuestos, podemos considerar que el 

cúdigo Ctico es un .. conjunto de reglas o preceptos que tienen como 

propósito establecer unn serie de recomendaciones prácticas en una 

ni.ateria determinada", en el caso concreto, la relación que se sigue 

est~1bleciendo entre los excónyuges. 

Dcspuc.~s de una investigación en diversas fuentes que van desde los 

rn;:1nualcs de psicologin (citndos a lo largo de In presente investigación) 

sobre divorcio hasta pó.ginas en internet, y en ningún lugar se encontró 

al~o parecido n un código etico para el divorciado. 

••'' h.h:n1 

-- --TESIS CON r 
FALLA DE ORIGEN 

104 



Por lo pronto, querernos establecer simplemente y corno la propuesta 

inicial derivada de este trabajo, un decálogo del divorciado, muy a la 

rnnncrn del decálogo o diez mandamientos, sólo como un referente de 

carúcter cultural, rriuy en concordancia con nuestra cultura occidental. 

5.1.2 Contenido del "decálogo del divorciado"' 

Prescripciones del decálogo: 

1.- No interferirás en la vida sentimental de tu ex pareja. 

2.- Coadyuvarás en la educación de tus hijos, previo acuerdo con tu 

ex pareja. 

3.- No hablarás mal de tu ex pareja frente a tus hijos. 

4.- No incumplirá.s con tus oblig"aciones pecuniarias respecto de tus 

hijos y tu ex pareja. 

5.- No nbusarüs de tu ex pareja tomando como pretexto las 

necesidades de tus hijos. 

6.- No incumplirás por capricho o mala fe con la visita a tus hijos. 

7 .- No negarás a tu ex pareja la visita a los hijos de ambos. 

8.- No descuidarás a tus hijos por tu nueva pareja. 

9.- No darás malos ejemplos a tus hijos. 
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10.- No preferirás a tus hijos del nuevo matrimonio, respecto de los 

anteriores ni al contrario. 

S.1.3 Análisis del decálogo 

Análisis de contenido: 

Obligaciones establecidas de preferencia para la expareja de sexo 

masculino: 3 (2, 4 y 9) 

Obligaciones establecidas de preferencia para la expareja de sexo 

femenino: 3 (3, 5 y 7) 

Obligaciones comunes: 4 (1, 6, S y 10). 

Comentarios: 

1.- No interferirás en la vida sentimental de tu ex pareja 

Comentario: Se guardarán respeto a la vida nueva que cada uno tendrá, 

de ncuerdo al bienestar de ambos. la. relación con sus hijos se desarrollará 

plenamente. 

2.- Coady-uvará.s en la educación de tus hijos, previo acuerdo con tus 

ex pareja. 

Comentario: Se mantendrá una comunicación constante con la ex 

parcju que quede ni cuidado de los hijos, considerando In opinión de 

ambos para conocer y ayudar a la educación, crecimiento y desarrollo de 

los hijos. 

3.- No hablaró.s mal de tu ex pareja frente a tus hijos. 
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Comentario: una de las conductas más frecuentes que hay entre los 

divorciados, consiste en hablar mal de la expareja, esto provoca muchas 

ocasiones un desequilibrio en la percepción que los hijos tienen respecto 

del cxcónyuge de quien se habla mal o incluso de ambos y denota una 

falta de resolución de Jos conflictos reales que provocaron o 

desencadenaron Ja separación. 

Los ejemplos típicos son: la madre que tiene la custodia de los hijos 

y que vive con ellos durante toda la semana, tiempo en el cual, 

sistemitticnmcntc se pnsa recalcando lo terrible que es el padre. Y 

complementando la acción, el padre que visita o se lleva a los hijos 

solamente el fin de semana, los consiente y pasa el tiempo demostrando 

"lo bondadoso que es, en cornparación de lo terrible que es la madre, a 

quien le toca el ingrato papel de corregir la conducta"'. 

Un elemento ético consist.irú, en particular para aquellos divorcios 

obtenidos sin conflicto {administrativo o de común acuerdo), 

cornpromctcrsc a no hablar mal de sus exparejas. 

4.- No incumplirás con tus obligaciones pecuniarias respecto de tus 

hijos y tu ex pareja. 

Comentario: Aunque tradicionalmente se considera que la carga del 

Sl>Stt:·n económico recae sobre el hombre, la situación puede sufrir un 

carnhio en el futuro~ consideremos todavía entonces lo que socialmente se 

considera como habitual: "El padre contribuirá al sostenimiento de 

cducución, alimento, vestido de sus hijos por ser una obligación dada su 

naturaleza". 

5.- No abusarás de tu ex pareja tomando como pretexto las 

necesidades de tus hijos. 
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Comentario: Parn prever una de las conductas no éticas mé.i.s 

frecuentes en la relación de los excónyuges divorciados, se establece el 

presente compromiso: No se deberá de abusar de la ex pareja en el sentido 

económico, en particular cuando se hace como venganza por rencillas 

pasadas. y quieran desquitarse utilizando como pretexto las necesidades 

de los hijos comunes. Éstos no son culpables sino al contrario ellos son 

víctimas de la relación mal avenida. 

En ocasiones, se llegan a inventar o "inflar" las necesidades de los 

hijos con el propósito de preocupar o angustiar al excónyuge. 

6.- No incumplirás por capricho o mala fe con la visita a tus hijos. 

Comentario: Cuando hay una separación y los cónyuges empiezan a 

acostumbrarse a la nueva vida, la rehacen y empiezan los compromisos 

con nuevas parejas, hay un natural desapego con los anteriores hijos. Sin 

c1nbargo, cuando ese desapego traducido en un espaciamiento de las 

visitas a los hijos se lleva a cabo como una forma de desquite, revancha o 

venganza en contra. de la expareja, se convierte en una conducta 

pdrasocial. 

7.- No negaras a tu ex pareja la visita a los hijos de ambos. 

Comentario: Una de las armas de chantaje con que cuenta el 

cónyuge que tiene la guarda y custodia de los hijos es precisamente negar. 

ele hecho, el derecho a la visita, tomando para ello diversos pretextos, tales 

como indisposición, enfermedad, compromisos adquiridos con antelación, 

etc. 

En relación con lo anterior, se establece este compromiso ético, ya 

que los hijos tienen todo el derecho que su padre o madre los visite y que 
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estén con ellos. ninguno de los cónyuges debe la potestad para negarles 

ese derecho que les corresponde. 

En resumen. no por problemas, utilizaras a tus hijos como arma con 

la ex pareja, ellos no son objetos son seres que se les debe de guardar un 

respeto. 

S.- No descuidarás a tus hijos por tu nueva pareja. 

Comentario: Una de las conductas más frecuentes se da cuando hay 

un.a nueva pareja y el divorciado empieza a descuidar los vínculos que 

tenia con su familia anterior. 

No están solos. hay hijos los cuales los necesitan y la nueva pareja 

dcbcrú de entender que su pareja no esta sola que hay hijos de por medio 

que n~cesitan a sus padres. 

9.- No darás malos ejemplos a tus hijos. 

Comentario: Muchas de las separaciones de parejas tienen lugar por 

lLt acurnulación de los pequeños y frecuentes malos entendidos cotidianos, 

de tnl forma que tal vez. algunas de las conductas que provocaron la 

scpurución se pueden llegar a considerar como "malos ejemplos" en la 

cducélción cte los hijos. La gravedad de estos ''detalles de limpieza u orden" 

no son comparables a los "auténticos" malos ejemplos que pueden 

propiciar conductas parasociales o antisociales. 

Los cxcónyuges deben entender que no están solos. y que los hijos 

aprenden lo que ven de sus padres. 
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10.- No preferirás a tus hijos del nuevo matrimonio, respecto de los 

anteriores ni al contrario. 

Comentario: Aunque es unn disposición ética dificil de cumplir, se 

establece como un ideal de conducta que tiene efectos favorables en la vida 

cotidiana. Los hijos de ambas familias son hijos, con el mismo nivel de 

reconocimiento frente a la ley, a quienes se debe de educar., cuidar, 

respetar. apoyar, enseñar, alimentar y vestir. 

Este código Ctico tiene como finalidad el que los ex cónyuges lleven 

una buena comunicación para la educación de sus hijos, mantener la 

buena salud mental de los ex cónyuges y los hijos de estos, no descuidar 

las obligaciones y derechos que les corresponde a cada uno de los 

integrantes de una separación. 

El saber orientar a Jos hijos en todo su crecimiento, biológico y mental. 

Es importante hacer mención que los ex cónyuges deben de 

entender que tienen que cumplir con sus obligaciones, en razón que los 

seres humanos por naturaleza son seres egoístas, y que solo piensan 

satisfacer sus necesidades propias y se olvidan de la obligación con los 

hijos o por rencor hacia la expareja se olvidan por completo de los hijos. 

Por referida razón el derecho protege a los menores y a los ex 

cónyuges que quedan desprotegidos mediante el juicio de pensión 

alin1cnticia. 

Pero solo para el pago de alimentos, por esa situación mi propuesta 

del código etico para que los ex cónyuges conozcan que no nada mas es el 

pago de alimentos sino un conjunto de obligaciones que tienen los 

cxcónyugcs para con sus hijos y su expareja. 
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CONCLUSIONES 

Al finalizar mi trabajo de investigación, he podido responder a mis 

interrogantes que al inicio de esta investigación me habia planteado 

principalmente aquellos aspectos que han originado las separaciones y 

divorcios, bien es cierto que existen muchas causas que inciden en este 

problema, 

l. Para determinar el sentido sociológico del proceso de separación y 

de divorcio es necesario definir primero a las Relaciones afectivas, que son 

las relaciones interpersonales directas de los individuos en lo individual, 

con entorno social por ejemplo; su familia, su pareja, sus hijos, en su 

trabajo, escuela, con amigos, en el medio en que se desarrolle, va a existir 

la relación, comunicación y manifestación de sus sentimientos hacia el 

grupo de que se trate 

2. Parn un mejor análisis de las dinámicas de la relación de pareja 

se debe considerar una. clasificación de las Relaciones Interpersonales: 

a. Fa.miliares, colocadas en primer lugar porque son las primeras 

en las cuales se involucra el individuo y las que determinarán 

o condicionan en cierto modo el desarrollo posterior del sujeto. 

b. De grupos secundarios. que surgen en los contactos 

secundarios en los cuales se desenvuelven el individuo, por 

ejemplo, el conjunto de condiscípulos de su escuela, el 

conjunto de muestras, el conjunto de amigos, los compañeros 

de trabajo, los miembros de clubes a los que pertenezca, etc. 

c. Sociales en general. Es decir, los que desarrollan de manera 

genérica con el resto de la sociedad. 
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A estas relaciones se les pueden agregar adjetivos, concretamente 

tres catcgorias adicionales, que implican empalia y simpatía hacia la 

contraparte: 

1.- De afecto.- Se considera corno elemento positivo en la emoción. 

2.- De indiferencia.- Hay un elemento neutro en la emotividad, es 

decir, implican que el individuo no enjuicia su relación con el otro . 

.3.- De odio/rechazo.- f-lay diversos grados de emotividad negativa 

que va del simple rechazo al odio manifesto. 

3. Investigue y encontré que hay diferentes etapas por las cuales 

pasn unn familia en nuestra sociedad de acuerdo con su propio proceso 

existencial: 

que son las sig,uientcs: 

a) La prcnupcial; 

b) La nupcial; 

e) La de formación y educación de los hijos, y 

el) La salida de los hijos para formar su propia familia. 

,i._ Los aspectos Formales e informales de las relaciones afectivas se 

pueden definir de la siguiente forma: 

Las relaciones de pareja, son aquellas que empiezan con el noviazgo, 

dr:spuL·s. dt.: este se abren dos caminos que pueden ser el matrimonio o el 

r·1 'ne ubinato. 

Las primeras son consideradas corno formales ya que reúnen los 

:-•:quisitos que señala nuestro Código Civil y son aceptadas por la sociedad. 

Lns segundas son relaciones; son aquellas donde no se lleva a cabo 

un matrimonio, no se cumple con la formalidad q~e señala nuestro Código 
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Civil y para algunas personas en nuestra sociedad, es decir, los que no 

cumplen con lo que establece su religión. 

5. Hay que distinguir el divorcio desde el punto de vista Sociológico y 

el jurídico, en el primero de los casos hacemos referencia a la separación o 

divorcio es un proceso que se origina en un acto de dcsinvestidura mutua 

en que los "yoes" de una pareja dejan de ser objeto privilegiado. Cada uno 

deja de ser sujeto y objeto de deseo del otro. Durante este proceso se dan 

acciones y actuaciones; es importante que el resultado se produzca en 

términos de acto de separación en tanto corte y pasaje a una situación 

nueva. 

El anúlisis de un vínculo de una pareja en proceso de separación 

puede permitir revisar las relaciones contractuales realizadas en términos 

de pactos y acuerdos inconscientes, y permitir de esta forma la disolución 

del vinculo con predominio de un acto de cierre de una historia 

compartida. 

En el segundo de los casos se considera que el divorcio es un acto 

jurisdiccional o administrativo, según sea el caso, por virtud del cual se 

disuelve el vinculo conyugal, dando por terminado el matrimonio. Tanto 

con relación a los cónyuges como respecto de terceros, salvaguardando 

únicamente todo lo concerniente a los hijos, en caso de que los hubiera. 

ñ. Acerca del análisis de las cifras del divorcio en la República 

I\1cxicann. podemos considerar las siguientes características: de acuerdo a 

l~l gni.ficn. que clnbornmos, la mayor incidencia de divorcios se dan sin 

c<1ntroversin. 

7. Respecto de las cifras de divorcio en el Distrito Federal podemos 

considerar que las causales más importantes son: por mutuo 
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consentimiento. este divorcio es el que mas incidencia tiene~ ahí le 

continua el divorcio administrativo que este también es por mutuo 

consentimiento pero la diferencia es que aquí no hay hijos. 

Sabctnos que In mayoria de los divorcios o separaciones terminan en 

discusiones pero en el Distrito F'cdcral de acuerdo a las gráficas elaborados 

tcrniinan en un acuerdo. considero que se da este fenómeno en razón de 

que Jos divorcinntes o separados guardan cierto estatus en la sociedad 

capitnlina, con esto podernos observar que en la Ciudad de México vive 

gente con mayor nivel cultural, económico, social. etc. 

R. (Efectos, Conclusiones) En el Capítulo Cuarto con base a 

investigación documental fundamentada en investigaciones de 

especialistas, (psicólogos y psicotcrapcutas de pareja) se llego a la 

conclusión que algunos de los efectos que sufren los participantes en una 

separación o divorcio son : Ja mujer no sabe si esta casada, soltera o 

viuda, .así también no tendrá convivencia con su familia política~ deberá de 

intcgn:1sc nuevamente a la sociedad como una mujer soltera pero con el 

temor a ser una mujer marginada o tachada y que por el simple hecho de 

estar soltera por haberse divcrciado mucha gente pensara que esta 

necesitada de cariño de una pareja, en el caso del hombre scntiró. que es 

bien recibido por sus a1nigos se sentirá algunas veces rechazado por estar 

solo y ya no pertenecer al micn1bro de esa gran familia se scntirú limitado. 

en los hijos 1nucha de acuerdo a la importancia en primer lugar considere 

a la pareja, los lugar los hijos, en tercer lugar a los ascendientes y 

colaterales y por último a la sociedad. 

En el capitulo Quinto 

9. Por que código ético, es mi aportación a esta tesis donde realizo 

un código en donde refiero como deben de actuar los divorciados o 

separados. a su ex cónyuge o concubina, hacia sus hijos a su familia 

politica y a la sociedad donde se desarrollan. 
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10. Consideró muy importante esta aportación para que los 

trastornos psicológicos de una separación y divorcio sean mínimos. en 

virtud que toda separación o divorcio causa un gran impacto a la familia 

inmediata directa y a la sociedad. 
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